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Año CCLXIII.-Tomo III Jueves 3 Julio 1924. 

Ul Hl:.(.;CiON-ADNiiJ.''HSTRACION: 

Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo, 

Teléfono núm. 25-49 
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S U MA-R 1 O 

Parte oficial. 

De¡_;a;·tamento .ministerial de Estado 

Coitueniu lí ts iJWW - Británico r·ela.t'ivo 
a las Compuriías merca-ntiles.-Pá
!tinas 9\l a 92. 

Presiiiencia del Directorio Militar. 

[{eu-l dec1·eto aprobando los p1'esupues
tos de gastos e ingresos para las 
Posesio•Jtt:s españolas del Af1'ica Oc
cidental, áu?an.te el ej eTcici Q ecóúó
uúcu de 1 :J;¿ i¡-.25.- Páymas 92 a 99. 

Otro dispon ic:ndo 2Yi'esten el juramen
t o min-istel'ial todos los Gener·ales 
q ue forman el Di?·ectoTio. - l'ági
t¡inas 100 a 104, 

Otf'ii ll].l i'O /;ando el neglamento sobre 
tJnninos y población m-unicipal.
pcí¡¡ina 100 y 104. 

Olr-J decidiendo a fa vor de la Admi
nistración la cornpetencia suscita
da entre el Gobernador c-i·vil de Ma
drid y el Ju.ez de úJstTucción de 'l'o
'1'1'!' /rf(Jll lla.- J>úginas ·104 y 105. 

(Jtru í liem id. la competencia entabla
da entre el Go/le¡·nado¡· de Barcelo
na 1J el Ju ez de instrucción de Vi
lla{Tclll•:a de l l'a r:acl-Ss.-Páginas i05 
a 107. ' 

Otr·o TehalJilitando, sin perj uic·io de 
tercero de m ejot der echo, el T-ítulo 
d e Marqnés de Yillaytre, pam i;í, 
S U S hijos y SUCeSO'!'CS legítimos, a 
favor de D . Pr·ancfsco ele /~laminas 
¡¡ l/i·eio Clwcón.- Páqma 1. 07. 

Otro disponiendo . que el Gener·aL d e 
di-ds-ión D . Mannel Montero Nava
:·.-.) r:cse en el cargo de Comandante 
,,- ,:neral de Ceuta.- Púgina :[.07. 

OL·u nom/, rando Comandante tlcneral 
l!e Ceu(a al Genéral de d ivisión don 
Lu·is IJermúclez de Cas t ro y Tomás . 
actual. Subsec1·etario del Jlinisleríó 
de la Guerra.- Página 107. 

Otro der¡lamndu jubilado a D . Augus
to Gomez Porta, Jefe de Adm inis
[¡·a~úi; t civil de tercera clase Direc
tor M (rUco d e la Estación s~nitarin 

del pueTtQ de _valencia. -- Pági
nli$ 107 y 'i0i3. 

Otro cediendo al Ayuntamiento de 
Madrid la faja de terreno que se 
indica correspondiente a la calle de 
Doña Bárbara de Bra.ganza, del etjj
ficio en Teconstrucción paNi Pala
cio de Justicia de esta CoTte.-Pá
na 11()18. 

Otro declarando fubilado a su instan
cia, por imposibilidad fí sica, a don 
J>ío Cetrada Martín, Catedrático de 
Agricultum y Técnica agrícola e in 
dustrial del Instituto de Virof·ia.
Página 108. 

Otro declm·a.ndo iubila.do a D. Ilitfael 
Ortiz de Solórzano y Vel¡mza, Ins
pector general cld Cne¡·po de h ge
nieTos de Montes, Pr esidente del 
Consejo Fo1'estal.-Pdg ina 10-8. 

Ot1·o ídem íd. a D . Estanislao Al?illa
ga y Rodríguez, lnge:nicTo Jefe de 
príme1'a clase del Cuc1·po de Inge
nie¡·os de Montes.-Páqma. 108. 

Otro ídem ícl. a D. Ro!lolfo Gelabert 'U 
Viana., Inspector general del Cuerpo 
de lngeniel'os d e Caminos, Canales 
y Puertos, Presidente de S ección del 
Consejo de Obras públicas.-Pági
na 108. 

Otro con cediendo, con motivo de sn 
j ubilación, honors ele Jef~ de Adm-i
nistración civil, li!J1'es de gástos, a 
D. José I'v'avacerrada Na~·anjo, Ll yu
dante mayor de se¡]wwa clase r.l '3 
Obras públicas.~Página 108. 

n cctificación al E starlo letra A ) de l'ls 
_. _. P'resttpustos generales de l Estcdo :-

1
-Y""' insertos en la GACE'f:\ :!e! rHa Lo del 

mes actual.- Pág-ina 108. 
Real 01·den dandu d·isposidone;; pai'tt 

! aclara{;:ión e interpretación del ar
tíw lo :[7 4 del 11e(J lame:ltO del Jle!ll 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, 
ap1·obado por Real rlecei'lo de 5 de 
A .. úr;"l del año ac{¡_:.al.-J>á;r inaJ 108 
y 109. 

Ot1·a disponiendo que en tanto se d-ic
te el n eylamento para las J nntas 
locGles da Jl e{ornuts So:..' i :·J.lcs~ conli - ·· 
núen ar: tu?ndo los c_i.trulr".>~ orrz(o:_i-~-;.
?ílOS con ·tgu.al consu t'ucuJn 71 n..;_;•t 
lJ nc·ioncs auc l es cr.d!ín as/:;;'1-:ldo.s_. 
rnantenic·n;hJ al elect-o r.:r~, lo sucesi
vo con el ConsejÓ de T rabajo -¡¡ su 
Cornisü5n permanente las relaciones 

Núm. 185.--Página 89 

que venían guardando con el Inst :
tuto de Reformas S ociales.-l'ár;i
na 109. 

Otra disponiendo se entiendan Mri
buídos, en lo sucesivo, al P;·esiaen• 
te del Consejo de Trabajo los cat(lOS: 
de P1•esidentt:· de la Junta ele Palr.;
nato de Ingenieros y obreros 1'· n
'simwdos en el extranjer o y de Yo
cal nato de la Junta Central riel 
·o enso; como citalcsqniem otT:J,s r¡u e 
f u eran inherentes aL de Presu{r.:nte 
d el Instituto de R1![orma:< Sono!-:s . 
Pág ina 100. . . 

Otra d-isponi endo se cons:acr;m i:r'
centuadas de les am m·N_zr¡czonrs a 
q1/e se ¡·efiae el Real. clecrelo !le L'' 
de Oct<tbrc t.lf:'l o.iio p;-·ó.r im.o FJ:I·'l: l :.i 
las p lazas de DiJ·ectm·es :!e Pnsw
n cs ccntml-es y prO!Jincio.l.cs V Jc¡'::-3 
de Prisión de pw·íi!lo qne han 1 a.
·cado desde la m:qencia de la 1'ef;·r!. 
da soberan a disposición.-- f'ogl-
?W 109. . . , 

Oti•a disnoniendo r¡u.c ]JOI' la Conn :;!Oi l. 
•Je¡·rna~nente del -Consejo de Tri'(:iJaj0 
~e emitan los (l'ictrimencs r¡v ~~ e~ 
Conseio de Di1'Ccción. del Jns1ttufo 
t enía 'pendientes de esturfic .--P:i~ri 
na 109. 

Otra (recti fi cada) detenninando ~ns 
ccmt:úl arles qu.~ en. concepto de r:sls-
t e··•r. i:t --¡or eadn día rle sesir:n rd••
¡J;:,~cl;1_ /zebcn oi¡rmw·sc r¡!, J>resit/.? t!t,e 
1J Dclcrpdos en [ t} Ccnfr:J'<~nr:ia .'\a
~io~al {Jc T el cr;rr:;f'Ia stn Jli l.0s.--·-J>á ... 
(JÍIWS {~ji) "J -1 10. 

OEPAHTAín:: ~rr •. . ¡, l?l lST;:~~L-. S 

Gobernación. 

Real orden disponiendo que el l!c!J.t 
rlecN' Iü j u bi!andr> a~ Visitador r;:; 
nr;·r:l r~!' ' l o [leneficcncia D. Anto~ f? 
M 1: i"iaz Sánr: hcz, i11srrto en ?r; i.-rA
ciF!;'A d el r!f :! de rq¡er, se ~;·n :~ i t:nda 
ch:·az en todos sus e(ectos, así C:Jm,o 
lo.~ nuevos nombl'amienlo:s . t·on.st
({1 !- icn. U~s a dicha ,iubilación. a ¡;ar e 
hr de la f echa de 1S det m es 'tctw;.t, 
J>ár,,ina l 10 . 

Fe mento .. 
Real orden d isvoniendo sean baja dll~ 
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fin itiva  en el escalafón del Cyuerpo 

de Torreros de faros los señores que 
ss mencionan.— Página 110.

Qíva disponiendo pase a la, situación  
de excedente volnntario, sin sueldo, 
D. Atiguslo de Gálvez-Caüero y A d  
zokp ingeniero priniero del tluerpo 
de M i n a s . —-Página liO ,

Otra disponiendo se e^itíertda m od ífi-  
is k  f  i  el sentido que se indíea la 
j al 'en de IJ’ de Abril de 1870, 
r A  ' a la provisión de los cargos 

 ̂ lores de Obras públicas 
. . j   ̂ MO.

AúmyahtX2.dósi c e n tra l

DEPAÍITAMENI'OS M INlArsniA.LES

E  s 'i’̂A DO — s  a b s e c re ! a r  í a. —^Gan.c i 11 oaí a. 
Anunciando haber sido depositado en 
este M inisterio un instrum ento  por 
el cual S. M. el Bey de los Servios, 
Croatas y  Eslovenos ha ratificado  
los Concenios y Acuerdos que se in 
dican, firm ados con m otivo del V il 
Congreso cíe la Unión Postal Uni- 
V CCS a I.— P á g in a í 10.

6 r a g ia  y  Ju s tic ia .— D ireccián gene- 
rai de ios Registros y del Notariado. 
D isponiendo den comienzo el día  
19 del mes actual las oposiciones a 
?iotarias determ inadas, vacantes en 

' el territorio de la Audiencia de La 
Coruña.— Página 111.

H a c i e n d a ,— Dirección general de Te-

PARTE OFICIAL

so rcría  y Contabilidad.— de 
los pueblos y adraimstracíones don
de han cabido en suerte los prem ios  
7nayoyes del sorteo de la L otería  
'Nacíorral verificado el día 1.° del 
mes actual.— Página  111. ■

Canihio medio de la cotización de efec
tos públicos dtivanie el mes de J u 
nio ú ltim o.— Página  T il.

Ju n ta  Glasiñcadora de las Obligaci op
iles proeedontes d-e U líran iar.—A nu
laciones de clasificaciones de res- 
gnardos.— Página  Ti 1,

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
A dm inistración. —  Anunciando con
curso para proveer el carrgo de. Con
tador de fondos del A yim tam ienlo  
de Cham artin de la Rosa [ñladrid). 
Página 112.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección gq- 
neTal de Bellas A rles.—Rcgistru go- 
nei'al de la Propiedad in telectual.—  
Anunciando que D. Francisco Idea- 
na, Menéndez ha sido nombrado D i
rector-G erente, intcririo, de la So
ciedad de Autores E s p a ñ o le s -P á 
gina i 12.

Real Academia de Gieiacias Exaciab, 
F ísicas y N aturales. — Anunciando  
que en el concurso a prernios con- 
vocado por esta Academ ia,, corres-' 
pondicrite al año 1923,- kan obteni
do prem io los señores qite se ind i
can.— Página 112.

F o m e n t o .— D irección general de Obras 
cas.— Sección de F orrocarriles. 

Cgi ¡cesión y construcción. —  A n u n 
ciando haber sido solicitado por la

Sociedcid “ Trcinvias Eléctricos de 
Granada^' la concesión de m i íerro-^ 
carril secundario, sin garantía de 
interés por el Estado, desde el puit-i 
io kiloméíTico 1.534,53 m. del fe -  
TTOcarrü secundarlo de Chauchina 
a F uente Yaqueros a. Lachar— Pá-. 
gina 112.

Caminos vecinales.— Arprobanuo en 
pmdiente de declaración de u tilidad  
pública del camino vecinal cíe' Y illa^  
nueva do las Torres a Pedro M artí
nez, provincia de Granada.— Pági^. 

í na 112.
i D irección general de A gricu ltu ra  y. 

Montes. — Rectificación a las fns-, 
trucciones para la form ación de pro* 
yecios de ordenaión por cuenta de, 
los M unicipios, insertas en la Gace-:

• TA del 30 de M'ayo del año actual.—• 
Página  112- 

A nexo 1 —• B o lsa .—  S u b asta s .—  Ad
m in is trac ió n  piioviiNGiAL. •— Admi
n is t ra c ió n  MUNICIPAL. — A nuncios , 
OFICIALES DE La Unión y  E l Fénix, 
Español; P revisión Colora Carclany;.^ 
La Unión Carbonera {S. A.); Socie-^, 
clü,d Electro Metcdúrgica Ibéricai 
OccGOiía {S. A.), y Residuos Minera-: 
les ■ Cono e n trados.

A nexo 2.° —' E ttg to s . — Cu.adros es-. „
TADÍSTIGOS DE 

rÍAGiENDA.— Subsecretaría . — Escala-:, 
fón  del personal de Porteros de este 
M inisterio form ado en curnplwiien-. 
to de lo dds'pnesto en la Real orden 
de 6 de Mayo próxim o pasado y  ce-i 
rrado en 30 de AForíl úlíirno.

B. M, el Rey Don Alfoiiso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Y icio- 
r ia  Eugenia, S A. R. el P ríncipe de 
A sturias o írifantes y demás personas^ 
de la A ugusta Real Fam ilia, contiaúaii 
sin novedad en su im portan te  salud.

DEPÁRTAMSNTO M í N í S T E R I A L  
DE

eOK-¥ESillC5 K iS PA K O -E aiTA H IC O  
fi£ i:a T íV O  a  L fis  CCiffiPASiAS 
BÍEKCftSTiLIES
S. M. Católica el iiey de E spaña y 

S. M. el Rey del Reino Unido do la 
Gran B reíaíia e Irlanda  y de los Do
m inios B ritánicos do U ltram ar, Empcu. 
rador do la India, liabieiido acordado 
que es dcseabio eonclalr por sep ara
do mi Convenio que regule el t r a ta 
m ien to  que debo aplicarse en los to- 
rrito rio s  do cada una de las Altas 
P artes Contraíariies a las Gompafiías 
doinieili.adas en los te rrito rio s  de la 
o tra, lian nom brado con esre ODjet.0 
sus P len ipo tenciarios:

tb M. Católica el Rey de E spaña al 
Encmo. Br. D. Fernando  xm

los MonterGs y Bermejilloq Subsecre- 
ta.rio encargado del despaclio del Mi
nisterio  de Estado, Caballero de i a 
Orden M ilitar de Galatrava, Gran Cruz 
de las Ordenes de Leopoldo II  de B él
gica, de Baii M auricio y San Lázaro 
y de la Corona de Ita lia , de la Casa 
de Oraiige de ios Países Bajos y de 
la Pontificia de San Gregorio el 
Magno.

S. M. el Roy del Reino Unido de la 
Gran Bretaxoa e Irlarida y  de los D o
m inios B ritánicos de U ltram ar, E m 
perador de la India, Su Excelencia 
Sir Horace George Moniagii Rumbold, 
Baronet, G. G. M. G., M. Y, O., Su 
E m bajador E x trao rd inario  y P len ipo
tenciario  en Madrid.

Los cuales, después de haberse ex
hibido sus plenos poderes resp ec ti
vos, hallados en buena y debida fo r
ma, han  convenido lo sigu ieiile:

A rtículo 1.®

A los efectos del p resen te Conve
nio, la expresión “Com pañías de una 
P arte  C o n tra tan te” signiílca Compa

ñías anónim as y demás, dedicadas a. 
negocios com erciales, industria les, de 
t r a n s p o r Í G ,  seguros, ñnancieros o de 
o tra  especie, constitu idas y au to riza
das con arreglo a las leyes v igentes 
en los te rr ito rio s  de esa P a rte  Con- 
tra tan te  y que. tengan d.entro de ellos 
su Dirección CGiitraL

A rtículo 2,a

Excepción hecha de lo que resultoi ó 
modiflcado por el presen te Convenio, ; 
las Com pañías de una de las Altas y 
P artes  C ontratantes gozarán en los te-¡ : 
r rito rio s  de la o tra  do los benencios r 
concedidos a los súbditos de aquéllai J 
por el T ratado de Comercio y Nave- r  
gación fírm ado en M adrid el 31 d0 t 
Octubre de 1922. '

A rtículo 3.̂  ̂ . ;

Se acuerda especialm ente eme la^ 
Com pañías de una de las A ltas Par-í ’ 
tes G ontratanies, al rea liza r negocio^' 
en los te rrito rio s  de la otra, no es- - 
ta ra n  sujetos, en cuanto a su pron 
piedad, negocios, tráiico, - in d u stria  ol  ̂
por otro concepto cualqu iera , a con
tribuciones generales o locales ni a' 
im puestos de n inguna especie disiinn ' 
tos o m ayores de ios que satisfagan' n 
las Com pañías de la  segunda Paria ‘ 
C ontratante. : |

A rtículo 4.® , '

E l gravam en ele los im puestos d, : 
■coiitribucioiies im ponibles a, las Coni- : 
pañ ías de cua lqu iera  do las Partos 
C ontratantes e n  los te rr ito r io s  de 
o tra  se lim ita rá  estric tam en te:

a) Si pesan sobre el capital, a Isí ■ 
p arte  de éste liiverLida efectivamente 
dentro de aquella pa.ri© dp les .

- xTÍ
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to rios de la segunda P arte  Gonlra- 
tan te , donde las Gompafilas de ésta 
devenguen im puestos o contritiucio- 
nes sim ilares.

b) Si se basan sobro el volum en 
de negoeios, a los negocios realizados 
o dirigidos en ella.

c) Si se basan sobre los beneficios, 
a aquellos que se obtengan de los ne
gocios efectuados o dirigidos en ella. 
Los tipos de liquidación no serán  su
perio res a los que paguen las Gom- 
pañías nacionales de esta P arte  Con
tra tan te .

Este artículo  no afecta en nada las 
facultades que las leyes vigentes en 
la fecha de firm arse este Gonyenio do 
cada una de las P artes C ontratanies 
otorgan a las respectivas A dm inistra
ciones pa ra  la determ inación de la 
buan tía  de los capitales em pleados 
p o r la Compañía ex tran jera  en el le- 
rrlto rio  del Estado de la im posición o 
de los beneficios obtenidos en el m is
mo, sujetos s iem p re ,a  las provisiones 
del artículo  5.° de este Convenio.'

A rtículo 5.''

No obstante lo convenido en  el a r
tícu lo  an terior, en el caso do que la 
ley  de cualqu iera de las P artes Con
tra tan te s  requiriese, como reg la ge
neral, p ara  toda ciase de Com pañías 
que el im porte de cualqu ier tr ibu to  
im puesto a Compañías de la o tra  Par-, 
te  Contratante que tenga negocios es
tablecidos en el te rrito rio  de la p r i 
m era  sea calculado sobre un porcen
ta je  de la totalidad de los benencies 
de las Compañías, o bien de la to ta 
lidad del capital de las mismas, dicho 
porcen taje  será calculado de acuerdo 
con las siguientes disposiciones,:

a) T ratándose de Bancos de depó- 
isito, el porceníaje no deberá exceder 
-del que represen te la proporción en
tre  el im porte to ta l de las cuentas 
corrien tes, bien sean a la v ista  o a 
plazos, y depósitos bancarios tenidos 
po r el Banco en el te rrito rio  donde 
debe hacerse efectivo el tr ib u to  y el 
im porte to tal de las cuentas co rrien 
tes y depósitos bancarios generales 
del Banco. Se entiende por Banco de 
Depósito a estos efectos aquel cuyos 
negocios pasivos principales, según 
dom uestre el balance general del B an- 
bo, consistan en depósitos y cuentas 
•eorrientes exigibles a la v ista  o dentro 
dcl plazo de noventa días, y cuyos ne
gocios activos principales sean el des., 
cuento do le tras y pagarés comer cía
los y los préstam os, todos exigibles a 
la vi.sia o dentro del plazo de noventa 
días y las inversiones en fondos p\í~ 
blicos.-

h) T ratándose djR Com pañías de 
sogurcs, el porcentaje, como reg la  ge

neral, no deberá exceder de la p ro 
porción que exista entre la cuantía  de 
las prim as devengadas en el te rr ito 
rio  donde se hace efectivo el tr ib u to  y 
la cuantía de las p rim as totales co
bradlas por las Compañías.

c) En los dem ás casos, el porcen
ta je  deberá basarse sobre la com pa
ración del capital, o del activo, o del 
m ovim iento general, o de los benefi
cios, o del volum en de las comipras, o 
de las ventas, o bien de cualqu iera 
com binación de estos factores; pero 
en ningiin caso deberá .exceder de la 
proporción que exista en tre  las cifras 
calculadas p a ra  cada u n o  de estos fac
tores ó p a ra  la com binación que se 
haga sobre los mismos en el te rr iio -  
Tio donde se hace efectivo el tribu to  
y las cifras correspondientes a la to
talidad de la em presa.

E n  el caso  de que u n a  C om pañía  
no p re se n te  d en tro  del plazo y en 
la fo rm a priesoriios los d e ta lle s  exi
gidos p o r la  ley, o b a g a  dec la ra^  
alones fa lsa s , o tr a te  de h a c e r  obs
tru c c ió n  al desem peño de las fu n -  
eaones a d m in is tra tiv a s  p a r a  la 
com probación  de las d ec la ra c io n e s  
y  del in fo rm e  ap o rtad o s, las A u to - 
ridaides ladm in is tra tivas ' a a lc u la rá n  
el p o rce n ta je  a que se refiere  este 
a r tícu lo , basándo lo  sobre las c ifras  
que ellas e s tim e n  e-quitatlivas.

Las d isposic iones que. c o r re sp o n 
d an  a l caso , co n ten id a s  en e s te  a r 
tícu lo  y en el a r tíc u lo  a n te r io r ,  se 
a p l ic a rá n  p o r  la s  A uto ridado^ esu 
p a ñ o la s  al calculair todas lais l i 
q u id ac io n es p o r  cap ita l y  benefi
cios que se re f ie ra n  a C om pañías 
b r i tá n ic a s  es tab iec id as en E sp añ a , 
cuyo p o rc e n ta je  no  h u b ie ra  sido 
pu b licad o  p o r la A d m in is tra c ió n  en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  an tes de 1.® 
de Mayo de 1924, E n  el ú ltim o  ca^ 
so el p o rc e n ta je  pub licado  p o r  la  
A d m in is tra c ió n  fe c o n s id e ra rá  fir
m e.

A rtícu lo  6.0

Gomo excepción  a las d isp o sic io 
nes de los iaxtículos 4.® y  5.®, q u e 
da convenfjído que c u a lq u ie r  B a n 
co b r itá n ic o  que te n g a  e s ta b le c i
das S u cu rsa les  en Eispaña, puede 
se r  som etido, de acuerdo  con el 
a p a r ta d o  b) de la  d isp o sic ió n  XI de, 
la  ta r i fa  te rc e ra  del a r tíc u lo  4.« de 
la ley de U tilidades españo la , tex to  
re fu n d id o  de 22 de S ep tiem bre  de 
1922, a u n  g rav a m en  que no exce
da u n  cu a rto  p o r m il de su c a p ita l 
to ta l n o m in a l y reservatS^ deducida 
la  c u a n tía  de c a p ita le s  y  re se rv a s  
co rre sp o n d ien te s  a las su c u rsa le s  
es tab lec id as en Espada., ca lc u lad o s

de acuerdo  con lo e s tip u lad o  en  e¡^ 
a rtícu lo  5.® de este Convenio.

A rtícu lo  7.®

E n  n in g ú n  caso d a rá  u n a  de laií 
P a r te s  C o n tra ta n te s  a las C om pa
ñ ías de la  o tra , tr a to  m enos fav o 
rab le , po r n in g ú n  concep to , que el 
o to rgado  a la N ación m ás favo re
cida.

A rtícu lo  8.®
N inguna de las P a r te s  Contmftan-, 

te s  p o d rá  im p o n er g ravám enes ni 
cond iciones que pesen  sobre la^ 
operaciones e fe c tu a d as  con la-^ 
Gom pñías de la o tra  P a r te  C o n tra 
ta n te  que re a liz a n  negocios en susí 
te r r i to r io s  d is tin to s  o m ás o n ero 
sos que aq u e llo s  que se establez:-< 
can  p a ra  las o p erac io n es efectúa-: 
d a s  con C om pañ ías n ac io n a les .

A rtícu lo  9.0

Si la  ley de a lg u n a  de Icis P artesl 
C ontria tan tes no conced iera  apela-, 
c ión  resp ec to  de las estim aciones; 
del p o ra e n ta je  del capiital y b en e
ficios realizado-s p o r la A dm inistra-: 
ción, a que se re fie re  el artículo;
5.0, la s  d ic h as  es tim aciones, a n te s  
de se r e jecu tivas, se rá n  n o tificad as 
a las C om pañías in te re sa d a s  en la  
fo rm a  u su a l y las C om pañ ías po 
d rá n  a le g a r  an te  el M in istro  de 
H acienda, en el té rm in o  a s e ñ a la r ,  
lo que es tim en  o po rtuno , y en este  
caso el M in istro  do H acienda o el 
G ob ierno , se g ú n  p ro ced a , con los: 
ase^soramiento-s/ que estim e perti-^ 
nenteSj y después de oídas las Com
p añ ías , reso lverá  de u n  m odo in ap e
lab le .

S erá  cond ición  ind ispensab le  p a 
r a  que las C om pañ ías p u ed a n  im-: 
p u g n a r  las es tim ac io n es  de p o rce n 
ta je  p ro p u e s ta s  p o r la  A dm in istra -: 
ción, que las d ichas C om pañ ías no' 
h a y a n  de jado  de p re se n ta r , erf 
tiem po  y fo rm a  reg la m e n ta r io s , las’ 
d ec la ra c io n e s  e in fo rm es req u e rí- ; 
dos p o r la A d m in is trac ió n  p a ra  es
ta b le c e r  el p o rce n ta je  de acuordoí 
con la s  d isposic iones de este  Con-^ 
venio .

A rtícu lo  10.

E ste Convenio e n t ra rá  en v ig o r  
in m e d ia ta m e n te  y  c o n t in u a rá  v i
g en te  h a s ta  doce m eses después de 
la  fec h a  de denunc ia , com unicada; 
p o r  c u a lq u ie ra  de las P a r te s  Con
tr a ta n te s .

A rtícu lo  11.

.Las es tip u k rc io n es del presente; 
C onvenio no se a p lic a rá n  a la  In-: 
dia, ni a los D om inios au tónom o^ 
de Su M ajestad  B ritá n ic a , GoI(3t«
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íiias. Posesiones o PTotectorados, 
anteiB de que el R epresentante de 
Su M ajestad .Británica en Madrid 
com unique el deseo do Su M ajestad  
E ritánica  de que las m ism as ¡se ha
gan extensivas a alguno de ellos.

A rtículo 12.

Lo estipulado en el artículo an
terior respecto  de la India y  de los 
D om inios autónom os, Colonias, P o 
sesiones y Protectorados de Su Ma
jestad Britjímica, >será igu alm eh to  
aplicab le a todos los territorios' 
r;í)specto de los cuales Su M ajestad  
B ritán ica  haya aceptado un‘ m an
dato concedlíd'o por la Liga de las 
N aciones.

A rtículo 13.

Tanto por lo que toca a la India  
o a cualquiera de los D om inios au
tónom os, C olonias, P osesiones ;o; 
P rotecterado de Su Majestad B r i
tánica, como los territorios respec
to de los cu ales Su Majestad Brii- 
tán ica  haya aceptado un m andato  
concedido por la Liga de las N acio
nes, a los que se hagan extensivas  
las estipu laciones del presente Con
venio, las Altas Partes C ontratantes  
podrán denunciadlo separadam en'to  
tn  cualquier m qm ento, previo avi
so, con doce m eses de an ticip ación .

En fe de lo cual los infrascriitos 
han firmado el presente Convenio  
y han puesto en él sus se llos.

Hecho en Madrid, por duplicado, 
y 21  de Junio de 1924.—  (L. S.) F er -  
liando E spinosa de los M onteros.—  
(L. S.) Horace Rumbold.

; P S E S m C I Á  DEL DIRECTORIO 

M I L I T A R

EXPOSICION

' SEÑOR: El Real decreto d e /7  de 
Marzo últim o dispone en su artícu
lo que el año econóinicó para 
la ejecución do los servicios del 
Estado, y, en su cónsecuenoia, pa
ra el ejercicio de sus Presupues
tos generales, tendrá princip io en
1.0 de Julio y  term inará en  30 de 
Junio del año. siguiente, a justándo
se a este nuevo período de ejerci
cio las cuentas y  todos los actos de 
la A dm inistración y Contabilidad del 
Estado. En el artículo 2°  del propio  
Real decreto se determ ina que los 
preceptos del m ism o so aplicarán  
'también a lo s  presupuestos de las 
P osesion es españolas del Agripa Oc- 
eideníal.

La necesidad de procurar en los

servicios deL Estado las econom ías  
com patibles con .el in terés público, 
a fin de reducir la cuantía de los  
dispendio.s que han de requerirse 
del T esoro, obliga' a circunscribir 
las reform as en la Adm-inistrajción 
Colonial a los límites; de los i'.ecur-- 
sos propio.? de la Hacienda dé aqué-: 
lias .Posesione.s.

Compenefirado de aqüella n ecesi
dad, en Ja que el .Gobiierno Ea in?*- 
pirado su criterio á l redactar é l 
p resup uesto  de las Posesiones espa
ñ olas .del A frica oc.cidental, se  ha  
visto  precisado a aplazar !a éjepu- 
ción  d.e am plias miejoras y  a esca
lonar en varia.s anualidades los cré
ditos necesarios para las más urgen-: 
les e inaplazables, entro las que des-: 

tacan en prim er térm ino la del ser-  
yioio. sanitario, la  de v igilancia die 
fronteras en la  ,Guine;a' continental 
y  la relativa a com unicaeignes  
rítim as. A  cada una de las dos pri
m eras necesidades se dedica en este  
presupuesto una prim era anualidad  
de 100.000 pesetas, aum entando 
tam bién en I4i8.000 é l crédito para 
la últlm.a.

Gomo consecuenicia de am ortiza
ciones én persoñal y  dé la  elim ina
ción de créd itos conFedidos en’ el 
anterior ejercicio , por una .sola vez, 
para com pra de em barcaciones, se 
obtiene una baja de 149.500 pese- 

■tas, que perm ite subvenir a las obli
gaciones por resu ltas de años antie- 
rjores y  a la  m ejora deíl haber de 
lo.s Sargentos y  Cabos de la Guar
dia colontal, dé conform idad con  lo 
dispuesto, con 'anterioridad para  
SUS sim ilares en la M etrópoli.

Tam bién el presupuesto  de in gre-  
.sos, que ofrece un aum ento de p e
setas 135.822,37 y  está calcuiado’ 
prudentemente en cifra inferior al 

rendim.ie.nto probable, facilita  m ar
gen  para reforzar a lgunos créditos 
de escasa  asignación, que la.s corí- 
yeniencias del servicio  acon sejan  
m ejorar.

Se reproduce, ademá.s, la au tori
zación de preceptos legale.s con sig 
nados en ejercicios anteriores, que 
conceden beneficio en los Aranceles 
'a la im portación  del .cacao p roce
dente de nuestra Colonia y facu ltan  
al M inisterio d.e Estado para d esti
nar a Obras públicas en G uinea, Río 
de Oro y La Agüera, los rem anentes 
de años anteriores y  los recursbs 
propios del Tesoro colonial; sin p er
ju ic io  de hacer extensiva  igual, au
torización, si los recursos lo con -  
éi^nten, a las 'atenciones urgentes  
de Sanidad.

Fundado eh las consideraciones

expuestas, .el Presidenté del Direc-. 
tó.rio. Militar, que suscribe, de acuer-: 
do con éste, tiene el honor de so 
m eter a  la aprobación de V. ,M. el tí-: 
guientie proyecto de De.creto.

Madrid, 30 de Junigi dé 19i24.;

SEÑOR .1 
A L. R, P. de y. M.,

í̂GUBL Primo db Rivera y

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del .Gobier;-- 
no, Présidente del D irectorio M ili
tar, y  de acuerdo con éste.

Vengo en  decretar Ig s igu ien té;
Artículo 1.0 Se conceden crédi

tos para los g astos de las 'Po.sesio-: 
nes éspañolas del A frica Occidential 
durante el .ejercicio e.c.onómico do 
1924-2'5, por la .suma de pesetas; 
4.838.796,9'6, en la  form a que se ex-« 
presa en .el- adjunto estado letra A.

Artículo 2.® L os in gresos d.e las; 
referidas Posesiiones para el mismo; 
ejercicio  económ ico .se calculan en] 
la .cantidad de pesetas 4.838.796,96,^ í 
segú n  porm enor que se  detalla  
el adjunto e.sfiado. letra B.

A rtículo 3.® Se reproduée el ar
tícu lo  3.® de la ley de 1.® de Ago-stcí 
de 1922’, por virtud d el cual el de-t 
re.cho de 40 p esetas que, para el 
.cacao en grano sin  tostar, producto; 
y procedente de las Po.sesiones es-, 
pañolas del G olfo de Guinea, tieno; 
asignado la partida 1.37'8 del Aran-» 
cel de Aduanas para la  Península e’ 
IsiLas B aleares, .continuará aplicán-^ 
dose h asta  la cantidad (Je 6.300 to-t 
neladas anuales que se despachen eií 
la  M a, a partir de 1.® de Octubre 
de cada .año, entendiéndose que la-S, 
toneladas que excedieren de dichA  
caníiidad .continuarán satisfacieiRja; 
el derecho de 150 pesetas^por cadA 
100 kilogram os de peso, neto señala
do para el cacao de otras proce.-: 
d encias.

A rtículo 4.® .Se reproduce a.si- 
m ism o la autorización que las le 
yes de Presupuestos anterioras y  la  
de 10 de Agosto de 1923 han  co ii-  
cedido al M inisterio de Estado p a
ra disponer, .cuando sea necesarísi;} 
de los recursos sobrantes que conS'^ 
tituyen  remanente.s del T esoro co lo 
nial, para las atenciones de Obra® 
públicas en las P osesion es españo
las del A frica O ccidental, haciénd o
se extensiva igual autorización  para  
los gastos que se ocasionen  an 
creación y sosten im iento de ios 
p uestos que sean in d ispensab les pa
ra la ocupación  y  v ig ilan cia  de la  
G uinea continental, así como para  
lo s  del .servició de Sanidad y de co
m unicaciones m arítim as: en tendién-

i
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do se aiTj pilados, en la cantidad que 
se invierta, los créditos de las re s 
p ectivas secciones de esfie p resu 
puesto, y considerándose, a este  
efecto, com prendidos en eJ estado A 
los créditos necesarios para sa tis 
facer las ob ligaciones que se reco
nozcan y  liquiden durante el ejer
cicio del pi^esupuesto para las obras 
públicas que se ejecuten en los te-, 
rri'orios del i^hara O ccidental,

Artículo 5.*" Serán am ortizadas a 
m edida que vayan quedando yacan - 
tes, todas las plazas que, en este  
presupuesto y bajo el eipígrafe de 
“Personal sobrante de p lantilla , a 
extin guir”, se detalla en el artículo,
5.® del capítulo 1.® de la sección  i.% 
cuyo crédito es de 110.5G0 pesetas.

Artículo 6.® L as fu n cion es de 
Ordenador general de P agos de la  
Sección .Golpniai del Ministerio, de.

93
Estado, serán desempeñadlas, en lo» 
sucesivo por el Ministro .Plo«tf)o;-i 
tenciario de segunda cla.ŝ G', Jefa dcj 
dicha Sección.

Dado en P alacio  a treinta de Ju*« 
ni o de mil .novecientos veintícuatríií'

SLFONSQ [

El Presidente del Directorio Militar, 
MiGUEn PníMO d e  B i v e m  x
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ESTA DO LETRA A
Presispuesfo de gastes de las Pesesleiies españolas del África ©ccidesitala cosTespondiente

al afio económico de iS24^25,

Capítulos.

m
m

m

Artículos.

i,"

4,»
5,0

1,"
2 ,® 
8.®

1."-
2,® 
8,«

a.®

DESIGNAGÍON DE LOS GASTOS

ADÜir^^iSTM ClOiy Ú E ñ T ñ ñ L  

SECCION PRIMERA

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO

Fersonak

Jefe de S ecc ió R ............. ..................................... *..............
Negociado de Gracia y J u s t ic ia ,  Gobernación e In s tru c 
ción p ú b lica ..  ................... ........ ........................................

Negociado de G uerra, M arina y F o m e n to ... .. .. .. ............. .
Negociado de C ontabilidad............................................... .........
Personal sobrante de p lantilla, a ex tin g u ir  .

Material.

Gastos d iversos........................................ ...^...................
E laboración de efectos tim brados y cédulas..........
Im p re v is to s ....................................... ............... ...............

iiD m i^ isT E ^ o g o M  m L m i m k -

8 EGGION SEGUNDA

G obierno general 

Persomi^

Gobernadoi- geBera!. r..v. c ».«..
S ecretaría del Gobierno g eo e raL ...,c . 
Dotación de los botes del Gobierno general.

MateríaL

M aterial del Gobierno general..............  . . . . . . . . .
ídem de la S ecretaría del Gobierno generaL* 
Idem  do los botes del Gobierno general............

EEGOION T EM M ñM  

úBAúiA Y  I m n a iá .  

P&rsmmk

de p rlm e m  
íio la  Fropisdtá.«s«*e.o..

o0seoa<ss<.«4»s®4(s«!s'9®á

s»»• e«'s•»a »í 3»a®»oí>isossssfsaaS9s.

CREDITOS PRESUPUESTOS

P or erfioulos.

15.0C0,0Í

28 000,00
30.000.00
22.000.00 

liO.ñOO.ÜO

26.500,00
8 .0(‘0,00

24.000,00

46.000,00
9U6<;u,00
6.060,00

26.000,00
1.900,00
6.000,00

87.080>00
12.000,00
12.000,00

Por capítulo».

205.500,00

58.500,00

264.000,00

143.720,00

32.900,00

176.620,00
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€a|>ítulos.

2,^
s'4

&o

.n

2.^
.n

a.o;' n

■ M 
••*581 '
. .9S 
.

P>

5,®‘ W,
.9?

¥

Artículos.

2 /

Unico
n

üniOQ

1."

3.®
V

1."
2.^

1."
2,®

2.®
3.«

4.®
5.®
6 .® 
7 .®

2.®
a,®

i'i^
2 ,®

2.®
3 .®
:4,®

DESIGNACION D S LOS GASTOS

Vicario Apostólico de Fernando Póo............... .......................
Misiones do los Padios del Inmaculado Corazón de 

María ...... ............................... ...................................................

M atenaL

Juzgado de primera i n s t a r i C i a . . . . y  
Misiones do los Padres del Inmaculado Corazón ú 2 

María o........ ........................................................

S E C C I O N , C U A R ,T A  

Gu e r r a  y  Ma b in a , 

Guardia cGloniai»'

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Personal de la Guardia co lon ia l.,..  ...... .
Material de la ídem fd ..,. .........
Personal y material do los puestos militares.

Servicio m arítim o.

Personal de] servicio marítimo colOniaL 
Material del ídem ía\ id ......................... .

SECCION QUINTA 

G o b e r n a c ió n » 

Personal*

li64.

Subgobernador del distrito de B ata,.,..:..,..,
Secretaría del Subgobierno de Bata .
Dotación de los botes del Subgobierno.........
Delegación del Subgobierno do Río Benito,

Subgobernador del distrito de E lob ey ,,,.,..
SBcretaría del Subgobierno de Elobey .
Dotación de los botes del Subgobierno .

Delegación del Gobierno general en San Carlos. 
Dotación del bote de la D e le g a c ió n .,.,.,,......,,.,

Beneficencia 
Sanidad.. ^

Dirección del servicio sanitario............
Hospital Reina Cristina,..........................
Dotación del bote do Sanádad del puer

to do Santa ísabeL ........................ .
Hospital de San G arlos...... ............
ídem de Bata,.................................................
Idem de E lo b e y ,. . . . . . , . . . . . . , , , . . . ..............
Estaciones saiiilarias............................... .

Practicantes do Medicina y Cirugía...

Oorreos  .................. ......... .
Dotación del boto do Correos., 
Radiotelegrafía  .................... .

Ouraduría colonial  ............
Dotación del boto de la Curaduría.

Material,

Bnbgoblerno del distrito de B a ta ... ,, ,. ,, ,. .. ,
Secretaría del Subgobierno de Bata..-.........
Botes del Subg3biertiO ..........,c .
Delegación dei Subgcbierno en Río Benito.

Subgobierno del distrito da Elobey,,... 
Secretaría del Subgcbierno da Elobey,. 
Botes del Bubgcbierno. »9..aaaco,096 «:íI,«-5,88-

;B9!0ga0i5E ©a San Garlos...>

20.000,00

50.o;o,oo

4.500.00

7.0 0,00

19
i.9
B

S9
IS

2' .̂000,00 
20.16 ,00 
6, 6 ,00 
9 000,00

20 000,00 
20.160,00 

6. 6 ,00

19.5 )0,00 
3.78 ,00

40.320.00
74.050.00

8,78 ,00
33.680.00 
33 680,00
33.580.00 
46 980,00
60.0 0,̂  0

41 660,00 
.780,00 

28.98,1,00

23.66 ,00
5.220,00

2 . ' 00,00 
900,00 

3.0 ,00
::o '.00

2.000.00 
, y 0,00

3.000.00

Por capítulos.

140.060,00

11.600,00

151.560,00

914.530,10
38.693,9)

lOü.uuo.oa

29.580,00
750,00

1.083.654,10

55.220.00

46.220.00

23.280.00

1 sK.i53r..3©s',<f©cjLa>®‘5?''' • apa «'« © i'á e Vt 9 9Sf><ro. ®.

826.180,00

74.420.00

28.880.00

6.200,00

i.900,00
550,

''M
'í ’4
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Capitulo^,

10

11

12
s>¡

•ttl

p.

a

Artículos.

2,^
3 0

4.0
5 0

7,®

1."
2,<*
3.^

1.̂
2,«

2,«
3,«
4,a

1."
2,^
3.«
4*®
5.0
6.0

1 ,̂ 1,̂

2,«
0 3,«

4.0

2.» ünioo

1."
2,^
3.0
4.0

2.0

DESIGiNAGíON DE LOS GASTOS

Dirección del servicio sanitario .
Hospital Reina Cristina................... .........
Bote de Sanidad del puerto de Santa

Isabel .......................
Beneficencia y J Hospital de San Carlos... . . . . . . . . . . . .

Sanidad  \ Idem de B a ta ...- ..,....................... .
Idem de Elobey.  ............
Estaciones sanitarias  ...... ............
Para la casa do aclimatación de los 

Misioneros en Las P alm as-.* ...,.,.....,

Correos  ...... .......................................
Bote del servicio de Correos..r..
R ad io le le ,q T n ffs .........................................

Curaduría colonial.... 
Hote do la Curaduría.

SECCION SEXTA

ÍNSTRUGGIÓN PÚBUCU

Persona¿,

Escuelas de instrucción primaria.^. 
Idem a cargo de R elig iosas..,** .,.,.....,.. 
Subvención a las Religiosas de Bata.. 
Escuelas a cargo de Maestros indígenas,.

MaieHah

Escuelas do instrucción prim aria...;...., 
Idem a cargo de los Padres Misioneros.
Idem de la Misión de Bata .
ídem a cargo de Religiosas.......................
Idem id. de id, de Bata..*.  .........
Idem fd. de Maestros indígenas..................

SECCION SEPTIMA

P o  M B K T o

Peréonal.

Obras públicas.— Servicio Central y de Oíbras en Santa
Isabel  .................................................................... .

Idem id.— Servicio de tallcrea., .............................. .
ídem id.— Servicio del ferrocarrü.— Explotación.—Servia 

CIO Central.
Idem id.— Gontinetiie......................... ............................................

Servicio agronómico.   ............... .

M atcriúl,

Obras p úb i i cas.................... ............................................................
Obras nuevas.................... ;........... .......................................... ........
Conservación y  reparación...............................................
Señales m arítim as.. *  ............ ....................................

Servicio agronómico  ............ .................................... .
Subvenciones y p rem io s ......   ....... ....

CREDITOS PRESÜPÜESTGS

Por artículos.

41.090.00
84.430.00

250,00 
19.930 00 
10.8i‘5,€0
10.805.00 

102.000,Oí)

3.000,00

2 25 ,00 
250,0;í 

4.400.00

i300,00
250,0)

18.000,00
30.000,00

5.000,00
9.600,00

1.500.00 
26.400,00

2 ( 00,00 
6 .000,00 
2 .000,00
2.160.00

149.000,00
42.000.00

66.660,00
21.000.00

200,00
225.000.00
125.000.00 

10.000,00

3.500,00
7.5C0,00

Por capítulos.

272.310,00

6.900,00

550,00

846.610,00

62.100,00

40.060,00

102.660,00

278.650,00
79.500,00

362 000,00 

11.000,00

73!.220,00
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6 ,®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION OCTAVA

HACIENDA

P ersonat
- i

Administración principal de Elacienda y  AduanaSo..-,v¿..,
Dotación del bote al servicio de Aduanas  ...... .
Delegación en Kogo (Elobey)  ...... .

Material.

Administración principal de Hacienda y Aduanas..títí..*
Bote al servicio de Aduanas  ................
Gastos d iv e r so s ... .. .. .. .. .. . ............ ........................
Delegación en Kogo (Elobey).,

SECCION NOVENA 

: : A H ARA o G G I I) lü N T A L 

Personal.

Insp ĉ:*- '̂ón general de los destacameintos del Sahara oc
cidenta l.—  DestacameiEos ele Río do Oro y  Cabo
Blanco , ............ ........................... ..................... .....................

Gobierno de Río de Oro y gasíos do representación.........
Intérpretes y dotación dei bote del Gobierno.....................
Gobierno de la Agüera y gastOiS de representación............
Intérpretes y dotaoión det bote del Gobierno................ .
Servicio sanitario..  ......................................................................

Personal y  m aterial.

Destacamento de Río de Oro........................ ...............
Estación radio telegráfica de Río de Oro .
Destacamento de La Agüera...........................
Estación Radiotélegráñca de L a 'A gü era ..... .

Moieríal.

Material del Gobierno de Río de Oro  ......... .
Idem del Gobierno de La Agüera (Cabo B lanco)... •...

Gastos diversos en Río do O ro .............................
Idem id. en La Agüera (Cabo Blanco) .

SECCION DEClAiA

GASTOS OEKHinALES COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN GKNTRAL 
Y COLON ÍAI.

Asignación para pago de pasajes, según justificación.......
Idem para id. de íletes y transportes, según ídem ............
ídem para íd„ de seguro y gastos de embarque de rem e

sas de caudales, según íd e m ...... ...............
Idem para id. de la subvención a. los vapores del serviCio

interinsular del Golfo de G uinea,....................................
Para el gasto que ocasione la publicación dál Boletín

Oficial  ..................... ............................................................ .
Asignación para el sostenimiento de plazas de in

dígenas en prácticas de oOcios manuales y estudios en
la M etrópoli.....  ......... ...........

Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse a 
la Oficina internacional de la Unión Postal Universal 
y  otras atenciones del servicio postal y telegráfico qut» 
acuerde el Ministro do Estado...................... .....................

CREDITOS PR E SU PU SST oa

Por artículos.

124.98\00
3.780,00

11.500,00

6.300,00
250.00 

16.000,00
250.00

10.000,00
16*500,00
6.960.00 

I6.50g00
6.960.00 

39.00,00

70.535,68
47.615.40 
81.305,49
39.070.40

16.504,32
15.734,51

21. 00,00 
21.000,00

1 1 -.000,00 
5.C 00,00

5.000.00 

648.000,00

6.000.00

6-000,00

8.010,00

Por capítulcf,

140.260,00-^

22.800,00

i63.06 veo

95.920,0^

238.526,97

82.238,83 

¿2.0 O,(W

408.685,80
>!ÍS
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos Por capítulos

Pnlco

i . . ® 9,®

10

Consignación para el servicio de investigación, explora
ciones, estudio;? científicos, trabajos análogos y demás 
atenciones que debidamente se justifiquen y acuerde
el Ministro de Estado............ ..................... ...........................

Para pago de la cuota anual para gastos dei instituto
Colonial ínfernacional......................................................

Asignación para subvencionar en proporción prorratea- 
ble al tonelaje que exporten a las industrias pesque
ras que se establezcan en el Sallara Occidental............

30.000.00 

1.861,92

25.000.00
838.861,02

EJERCICIOS CERRADOS

9
Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de eré 

dito legislativo............................... ............... . 71.965,14

71.965,.4

:k . B  B  X J  M  : e

iece íóa  1.* Sección colonial en el Ministerio do Estado*.

—” 2.® Gobierno general *............. «,<,««*

8,® Gracia J  Justicia . . .  o« .« •. • ̂  • * • • • *........ . i ««f .
— 4.® Guerra y M arina.      . . •. *. . • *»o. .  • . . .

5.® G o b e r n a c ió n . . , . . . . . , .  ........................................

6.® Instrucción p ú b lic a ... . . .  i  a . .» » . ..............................

— 7.® Fom ento.,. „  ............. «a ,

<3s» 8.® Hacienda  ............... ............ ........................
*“• 9.® Sahara O c c i d e n t a l . . .   ............

10.® Gastos generaies comunes a la Administracción central y  colonial. 

Ejercicios cerrados ........................................... .............................. .

T o t a l   .......... .................................

Pesetas

264.000,00

176.620.00

151.560.00 
1.083.554,10

846.610.00

102.660.00 

73L220,00 

163.C60,00 

4.08.685,80 

838.861,92

71.965,14

4.838.796,98

Madrid, 30 juaio de 1924,—Aprobado por Se. Presidíale del Directorio Miiilarj Miguel Primo do Rivera y  Orbaneja»
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ESTADO LETEA

Presupuesto de ingresos de las Posesionss' españolas del Africa 
Occiderstai para el affO' econémico de 1924“2B

Capítu?0 8*

' Íi¡:
Mh.
¿i II

I
>ffv; ■
feii 

■N- ^
Ip] - ^

m ..

.lL

f :
.í :

Artículos.

1."
2.*

4o®
5 ® 
6,®

8.®
9,®
10

U
13
13
I I

i . i

Ü niü l

DESIGNACION DE LOS ÍNGEEBO^^

' . Ingresos do Im  pm eúonos^

Gont-ribucióíi; -¿err i toriial.. . , » . . .  , c ^ ^ . co»* o ,
ídem  iad u stria i..  .............  o*......,
iiiípuesio de dorechos reaia¿? y transm isión de dominio
Idem de iitilidEd’es....o.,  ...... .o.....o,,.. ....... ..........
Idem de cédulas personales .,.   .
liellLa 00  Aci nanas» «oe*»»9oi»»i’íe»«4i(i.r.e»*e»»f»*Bo«soas.90a«c. •g6*»«c«*o
E f8c tos tiffibradüís........ o..»..... „ . .  o ̂ . . , .  ........... ...
Inscripciones de contratos ds trab a jado res.,.....,,.,- ........
Venta de m edicinas en los H ospitales,.  ........

E stancias de enferm os no pobres en diebos Estableoi’
mi cutos .................. .......  ................ ..

Producto- do propiedades y derechos dei 
Idem del Boletín Oficial Se las posesiones.,..
Ingresos even tua les... .........  ....i,.,,...
P roducto de la explotaciéB da) ferrocarril de Santa Isa »

bel de Fernando P é o , , , . , , . . . . . . . . . , . . . . , ...... ..............
Mem áe la  id. de la Estación radiotelegráfioa de Id. id ....

Subvenciém  de la  Metrépoli^'

Buma consigiiada en eP P resupuesta  general de gastan 
de- la Península (Seeeidn 13)...,,,.,,..

Otdl t'í>3'»o 619■ ig* 4 * • » »e«« e e a t o • »,.»«.«« * na.. e« • » « « ém *

lE S ü M lN

Oapítulo i.®—Ingresos^ do las possesíones.
•»-, 2,*—Subvención de !a M etróp olí...„ ......„ ,...,..

3rciíu¿* #•« *,•••••*«•••■« r vas •aiiket,,,;.

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. Por capítiaos,

220.000,00
80.000,00
35.000.00 

110.000,00
25 000,00 

1.2,:0.000.00
65.000.00
30.000.00 

6.000,00

72.000.00
45.000.00

4.000.00
80.00 '.00

150.000,00 .
8.000.00

2.180 000,"O 
2.708.793,96

4.838.796,96

2.130.010,00

2.708.796,96

4.838.796,98

Madrid, 3) de Junio do 1924.—Aprobado por S. M.—EI Presidemte del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y Orbanej®.
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EXPOSICION

SEÑOR: La delegación de funoio-r 
nes en señores Generales del Directo-, 
rio, impuesta por la necesidad de di- 
yidir y ordenar el trabajo; la frecuen
cia de los viajes que a V. M. y al Pre
sidente que suscribe impone el me
jor servicio y más intensa atención y 
conocimiento de las necesidades na
cionales, y, sobre todo, la colaboración 
y parlicipacion real y  efectiva que en 
la obra de gobierno realiza el Direc
torio, aconsejan, y  b'jsí lo solieítan  

dignamente para compartir respon
sabilidades los Generales que lo'- inte
gran, que éstos presten ante Y. el 
jiiramonto de fidelidad y puedan es
calonada y sucesivamente, en casos de 
ausencia y por el orden jeráquico de 
la antigüedad, someter Decretos apro
bados por el Directorio a la sanción 
do Y. M. y dar a ellos el consiguiente 
refrendo, sin que esto modifique la 
esencia funcional ni implique propó
sito do prolongación de vida más allá 
de lo que el interés patrio demanda.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente que suscribe somete a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecíio^ 
íIg Reai decreto.

Madrid, 2 de Julio de 1924.

SExÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,;

Miguel  P rimo ms R i v e r a  y

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobíer-. 
no, Presidente del Directorio Militar, 
y  de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1̂ ® Todos los Generales 

que forman el Directorio prestaran 
ante Mí, y  actuando el Presidente en 
funciones de Ministro de Gracia y 
Justicia, el juramento m inisteriai, 

Artícul:) 2.® Queda aütorizado pa
ra someter Decretos a Mi Real san
ción, siempre que hayan merecido la 
aprobación del Directorio, el Yecal 
más antiguo de él, que esté en el 
punto donde í^o me encueintre, de
biendo a su vez darles la validez del 
refrendo.

Artí'cnlo 3.® No obstante los ar-. 
tícuios aiiterioies, la Presidencia ofec- 
tiva del Directorio y la facultad de 
someter a Mi sanción Reales decretos 
de los Departamentos m inisteriales 
que no requieran aprobación del. D i
rectorio, residirá en su Presidente, 
salvo casos de salir del territorio na
cional o de protectorado o de enfer- 
ínedad que requiera la absoluta ce
sación de funciones. ^

Artículo 4.® Ausente o presente el 
presidente del Directorio, éste puede 
reunirse para la aprobación de expe

dientes o estudio de proyectos, auto
rizado por el Presidente o ol que haga 
sus veces, siempre que asistan cinco 

Yocales, dando cuenta a éste de la la-̂  
bor, que será definitiva gi merece su' 
aprobación y  que, en caso contrarío, 
el Presidente someterá a su tiempo 
al Directorio reunido en pleno.

Artículo 5.® El Presidente puede 
delegar de Real orden en los Vocales 
del Directorio funciones o facultades, 
que en tal caso serán de desempeño y  
resolución definitiva d© ellos, y  de
biendo éstas transmitirse a quien pro
ceda o aparecer en la  Gaceta firmaaas 
por el Yocal delegado anteponiendo 
las iniciales P. D.

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSa 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rim o  d e  R ivera  x  .QnBANSjÁf

EXPOBIGíON
SEÑOR: DQl EstatuílO m unicipal 

contiene las noirmias precisáis para  
una regulación p lena de los Ayun
tam ientos españoles en todas sus ac
tividades, pero necesitla para su  
acom odación a la  vida ciertos des
envolvim ientos reglam entarios. Para  
el estudio de éstos se designó una  
Comisión que ha laborado con te 
són y  ahinco y  que tiene ya a punto  
de u ltim ar sus im portantes traba
jos. Con ello s se te b r á  llevado a 
feliz térm ino la reform a íntegra de 
nuestro Derecho m unicipal y su 
mando al E statuto la,s in stru ccio 
nes reglam entarias correspondien
tes, íendrem os form ado un verdade
ro Código concejil com pleto, s is te 
m ático e inovador.

El Gobierno opta por publicar  
varios R eglam entos en vez de uno 
solo. Lo com plejo y  heterogéneo de 
las m aterias reguladas, aconseja su 
separación en Cuerpos distintos que 
cuando sea necesario podrán sufrir  
aislacfeimente las reform as precisas  
para su  acoplam iento a las ex igen 
cias del progreso jurídico.

Los R eglam entos del E statuto  
m unicipal serán, pues, los s ig u ien 
tes: el de población y  territorio m u
n icip ales, que con este proyecto de 
D ecreto se som ete a la san ción  de 
Y. M.; el de O rganización y  fu n cio 
nam iento de los A yuntam ientos; el 
de obras, servicios y bienes m u n ic i-  
p ales; el san itario; el de procedi
m iento; el de exacciones y  el de em 
pleados m unicipales.

El que sé sanciona por miedio del 
presenté DeoAeto desenyuelve los

p rin cip ios del E statuto relativos a¡ 
la  población  y  el territorio como] 
elem entos su stan tivos de íoda enti-^ 
dad m unicipal. R egula, por lo tan-] 
to, la  constitución  y  régim en de la^ 
entidades locales m enores, manco-? 
m uñidades m unicipales y  agrupa-j 
ciones forzosas, la  constitución  dei 
los M unicipios, a sí com o lo refe-« 
rente a la población  y  eil emipadrOj^ 
nam iento.

El criterio que ha presidido eD. la] 
redacción de su articulado, es el qu^ 
dominó en el E statuto y  ge ha pro-s 
curfado llevar al derecho constituí-] 
do las m áxim as previsiones, así co 
mo las enseñanzas de la realidad! 
actual.

En su consecuencia, el .Presidente^ 
que suscribe, en nombre del Direo-3 
torio  M ilitar, tiene el honor de so-s 
m eter a la aprobación de Y. M. e i  
sigu iente proyecto de D ecreto.

Madrid, 2 de Ju lio  de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P . de Y. M., ’

f^IGUEL PlUMO DH EIVIEA Y OkBANSJA|

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe d el Gobief-s 
no', Presidente del D irectorio Mili
tar,

Yengo en decretar lo siguiente:;
Arta culo único. Se aprueba elj 

adjunto R eglam ento sobre términosí 
y población  m unicipal.

Dado en Palacio a dbg de Julioj 
de m il novecientos yein ticuatro.

ALFONSQ
El Presidente del Directorio Militar, i 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OnBANE.iA,

R E G L A W IE M T O  

sobre población y términos münícipales.

“TITULO PKSSVIE^O 

Entidades loca ies m enores.
Artículo l.« Para la constitucióií 

de una Entidad local menor será pre-̂ . 
cisa petición por escrito de la mayon 
ría de sus vecinos que se dirigirá" al; 
Ayuntamiiento cnfrespundlente, pu-í 
diendo finnar por los que no sepan 
hacerlo otros a su ruego. Copias dei 
escrito de petición se expondrán al 
público, durante diez días consecuti
vos, en las puertas de la Gasa Consis-; 
torial, del Juzgado municipal y de lasi 
Iglesias parroquiales o anejas com-: 
prendidas dentro del núcleo. Si la Al
caldía tuviese duda acerca de la au-: 
tenticidad de una o varias firmas, 

podrá exigir la comparecencia y  ra
tificación de los interesados, saivo. 
que el escrito dé pelicáón esté auto-: 
rizado por un Notario.

La petición podrá formularse tam-: 
bién por los trámites del referéndum.

i
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Artículo 2.° Una vez hecha la pe

tición, y {publicada debidamente, el 
Ayuntamiento adoptará acuerdo, por 
mayoría absoluta de votos.

Será obligatorio el reconoclmdento 
de la Entidad local menor, por presu--. 
m irse la e^xistencia de los derechos o 
intereses peculiares y colectivos a que 
;se refiere el artículo 2.® del Estatuto : 
ai) Guando el núcljeo que baya de 
constituirse en Entidad local sea una 
paripoquia rural, si formulan la peti
ción la miayoría die sus vecinos';
b) Guando se solicite el reconoci- 
miento de los Goncejos abiertos de 
carácter tradicional; c) Guando la pe
tición se refiera a u n  antiguo Muni
cipio anexionado a otro, que reúna 
además las condiciones señaladas en 
el artículo 2 .‘" del Estatuto múnicipal.

Guando se trate de núcleos rurales 
ó urbanos inferiores a los señalados 
en el párrafo anterior, el acuerdo del 
Ayuntamiento será potestativo. En la 
petición deberá especificarse, en este 
caso, cuáles son los dierecbos o iníere- 
ises que caracterizan a la agrupación, 
y sobre las condiciones de ésta podrá 
pedirse informe ai Párroco, Juez mu
nicipal y  cualesquiera otras autori
dades locales.

Contra los acuerdos del Ayunta
miento sólo se dará recurso ante el 
T n  ü uiial C on t en ct o so - a dimi n i s tr a ti \  o 

provincial.
Artículo 3.0 U n  a v e z  recaído 

'acuerdo firme de reconiociintento de 
cualquier Entidad local menor, el 
Ayuiitamiento respectivo lo comuni
cará al Gobernador civil, al Piresiden- 
te de la Audiencia, al Delegado de Ha
cienda y al Jefe provincial de Esta
dística, debiendo adeimás insertarse 
en el B oletín  Oficial úe la provincia.

Dentro del mes siguiente a la co~ 
niunicación del acuerdo al Gobernador 
civil, deberá constituirse la Junta ve
cinal o parroquial, con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo VI, título IV, 
libro I del Estatuto. La Junta comu
nicará su constitución al Alcalde.

Artículo 4.0 Las Entidades locales 
menores que actualmente existen con 
el nombre de anejos o agregados, con
forme a ló dispuesto en el artículo 90 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, ten
drán plena personalidad como tales 
Entidades locales menores, sin necesi.. 
dad de petición por los interesados ni 
de reconocimiento por las Gorporacio- 
nes municipales. Los Ayuntamientos 
deberán comunicar a los Gobernado
res civiles el nombre y condiciones die 
■las que tengan existencia legal en sus 
respectivos términos, que habrán de 
ajustarse al régimen establecido para 
las Entidades locales menores por el 
Estatuto municipal.
' AiAículo 5.0 Una vez constituida la 
Entidad local menor, se establecerán 
los límdtes del territorio a que alcance 
su jurisdicción y  la separación patri
monial correspondiente. Se tíetermi- 
narán estas condiciones, a propuesta 
de la Junta respectiva, por acuerdo 
del Ayuntamiento, que deberá recaer 
en el plazo de treinta días. Contra la 
resolución del Ayuntamiento se dará 

^recurso ante el Tribunal provincial 
de lo ^Gontencioso-adiministrativo.

Artículo 6.0 Ninguna Entidad local 
menor podrá pertenecer a jurisdiccio
nes distintas de un mismo orden. Las 
parroquias divididas, u  otras Entida,- 
tíes que portenezcan a Ayuníamientos

distintos-, (designiarán previamente el 
Municipio, a que deseen pertenecer.

TiTy'LO i i
.IViauoomurBldades , munloíp'ales.

Artículo 7.0 Adoptado por un Ayun
tamiento pleno, y  por mayoría absolu,. 
ta de sus Concejales, el acuerdo de in
tentar la constitución de una Manco
munidad, con otro u otros Ayunta
mientos de pueblos lim ítrofes, que po
drá extenderse a los colindantes de los 
que acepten el concierto para alguno 
de los fines autorizados por el Estatu
to, solicitará de cada uno de los Ayun
tamientos con quienes pretenda aso
ciarse su conformidad, acompañando 
certificación literal del acta de la se
sión en que el acuerdo hubiese .sido 
tomado, y nombrará desde luego, un 
representante suyo.

Si los Ayuntaniientos requeridos por 
el iniciador de la Mancomunidad acor
dasen, por mayoría absoluta, estar dis„ 
puestos a concertarla, designarán sus 
representantes, poniendo estos nom
bramientos en conocimiento del Al
calde presidente del Ayuntamiento 
que tomó la iniciativa; y  convocados 
por éste a una reunión, a la que nece
sariamente han de concurrir todos los 
representantes de los Ayuntamientos 
interesados, procederán a la redacción 
de los Estatutos de la Mancomunid^rd.

Artículo 8.0 Los Estatutos de las 
Mancomunidades m unicipales deberán 
expresar: l.o Sus fines. 2 .° El plazo 
por el cual se constituyen, sea fijo o 
indefinido. 3.® Los requisitos a que 
haya de ajustarse la modificación de 
los pactos, la separación de los A.yau- 
tamientos asociados o la disolución  
de la Mancomunidad. 4.“ Los recursos 
económicos con que haya de contar; 
y 5.° El Municipió en "̂ que haya de 
recaer la capitalúiad.

Artículo 9.0 B.edaciados los Esta
tuios, se someterán a la aprobación de 
cada una de las Corporaciones inte
resadas, y una vez acordada por m a- 
jmría absoluta de sus Concejales, se re
mitirán, por el Alcalde presidente dél 
Ayuntamiento en que se haya fijado 
la capitalidad, al Ministerio de la Go
bernación, con certificación literal de 
las actas de las sesiones en que fue
ron aprobados por cada uno  ̂ de los 
Ayuntamientos.

Guando los Estatutos hayan sido de
vueltos para subsanar cualquiera ex- 
tralimitación .legal, el plazo de tres 
meses concedido al Gobierna para re
solver sobre su legalidad o ilegalidad, 
empezará a contarse otra vez desde el 
día siguiente a su nueva entrada en 
el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 10. Los recursos y m e
dios económicos pactados podrán sus
tituirse o adicionarse por simples 
acuerdos de la Mancomuñidad, siem 
pre que no excedan de los lím ites pro
pios de la com petencia.m unicipal.

Artículo 11. Si en los Estatutos no 
se hubieran establecido reglas para 
la constitución de la Junta de Manoo-  ̂
munidad, sus Vocales serán elegidos, 
por cada uno de los Ayuntamientos 
mancomunados, entre los Goncejales, 
a razón de uno por cada Corporación, 
en la primera sesión del Pleno que s© 
celebre después dé la aprobación do 
los Estatutos. Será Presidente el Vo
cal que resulte elegido ñor mayoría

absoluta do votos de los Vocales de 
la Junta, sustituyéndole, en ausencias 
y enfermedades, el Vocal que hubiese 
obtenido el miayor número de votos 
en su elección, y en caso de empate, el 
de mayor edad; en vacante definitiva 
se convocará a sesión extraordinaria 
para la elección de nuevo Presidente; 
y actuará como Secretario el que la 
Junta designe, o en su defecto, el del 
Ayuntamiento a que corresponda la- 
capital de la Mancomunidad.

El Presádente tendrá, además de las 
atribuciones conferidas a los Alcaldes, 
con relación ai régimen de las sesio
nes, publicación, ejecución y  suspen-! 
sión de acuerdos, ordena,ción do pa
gos que se cfeclúsn con iondos de la 
Mancomunidad, presidencia de .rern:̂ - 
tes y subastas relacionadas con io.s 
bienes y  servicios traspasados a la 
misma, rendición y comprobación de 
las cuentas de su administración y de 
la gestión de sus presupuestos y r e 
presentación legal de la Mancomuni
dad, todas las que ésta le  conceda y 
determine en sus pactos constituti
vos.

Artículo 1 2 . Para constituir una 
Mancomuinidad, que se proponga úni
camente establecer y  sostener los ser
vicios de asistencia médico-farma-, 
céutica y  de profesoras en parios pa
ra fam ilias pobres, bastará el aciierao 
de las Comisiones permanentes de las 
Corporaciones municipales, sin ulte
rior tramitación.

TITU LO  m

A grupaciones for-xosas de 
cípios.

Artículo 13. Los Goberna.dores ci
viles remitirán al Ministerio de la  
Gobernación, siempre que lo conside
ren necesario, propuestas razonadas do 
Agrupaciones forzosas de Municipios, 
para sóndelos y funciones que no 
sean de la exclusiva competencia mu
nicipal, y en que las Autoridades lo 
cales actúen por delegación del Go
bierno o de la Adminitración dei Es
tado. "

En estas propuestas se especifica
rán con toda precisión las funciones 
delegada.s del Poder central que haya 
de cumplir la Ag/rupación forzosa, f  
se acompañarán lo s  informes de los 
Ayuntamientos y de la Diputación 
provincial correspondientes. Informa
rán también el Delegado de Hacienda, 
el Inspector provincial de Sanidad y 
el Jefe de Estadística de la provin
cia, en las materias respectivas.

xirtículo 14. iSerá obligatoria la 
agrupación de Municipios para esta
blecer y sostener los servicios m uni
cipales ' médico -  farmacéuticos y de 
Profesora en partos para la asisten
cia de fam ilias pobres cuando no 
cuenten por sí solos con recursos su
ficientes para cubrir estas atenciones,’ 
salvo el caso de que se haya constitui
do Mancomunidad municipal.

Para constituir estas agrupaciones 
obligatorias se instruirá el oportuno 
expediente, que será resuelto por el  ̂
Gobernador civil, previo informo de 
ios Alcaldes do los Ayuntamientos 
que se pretenda agrupar, de los Tns- 
pectóres municvpales y del provincia! 
de Banidad.

Guanuo recaiga resolución dcl Go- 
' bernador que obligue a las Corpora-
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cionos a agruparse, las Comisiones 
imunicipales perm anentes reunidas 
^co-rdarán las medidas necesarias pa
ra  que la agrupación se lleve a efecto, 
así como su régim en y presupuesto de 
gastos. Do este acuerdo rem itirán  co
p ia  certificada al Gobernador.

A rtíeulo 15. Se establecerán tam 
bién agrupaciones obligatorias de- to
dos los Ayuntam ienlos de cada p a r t i
do judicial p ara  el pago de las aten- 
cio-nes do la A dm inistración de ju s 
ticia , bastando para  ello el acuefdo 
do las Comisiones perm anentes de las 
Corporaciones, sin ulteirior tra in ita - 
ción.

T3TÜL© iW 

T ó rn iio ü s  m yr?l€ipaias,
■ A rtículo 16. P a r a  que pueda 
oonsiitiiirse nuevo Municipio, a  los 
efectos del arlícuio  16 del E sta tu to , 
e s  preciso que la m ayoría de ios ve
c in o s  llamados a  in tegrarlo  lo solici
t e n  por medio de instancia, dirigida a l 
A yuntam iento, o a  c a d a  uno d e  jos 
A yuntam ientos, de los cuales deban 
Sfígregarse ios te rrito rio s que h a y a n  
€ie form ar el nuevo Municipio.

En la instancia se razonarán conve
n ien tem ente los motivos que sirvan 
de fundam enlo a la pretenisión, indi
cando lo más concretam ente posibla 

ios puntos por donde deba pasar la l í
nea divisoria del nuevo térm ino m u
nicipal.

A cada instancia se acom pañarán 
ios docum entos s igu ien tes: i . ” Cro
quis o plano del térm ino o térm inos 
m unicipales que hayan de ser objeto 
ele segregación,.- m arcando en eilos i a 
línea  d iv isoria  del nueyo Municipio. 
.2 Justificantes para  de-nioslrar que 
!a.s segregaciones solicitadas no m er
m an la solvencia de los A yuntam ien
tos n que afecten, en perju icio  de los 
acreedores, o en su defecto, acta no
ta ria l en la c " '  com parezcan la m a
yoría de los vocmos cíe ios te rrílono=  
segregados,, coarprom etiendo ad nuevo 
M unicipio a subrogarse, en su día, 
on la parte  correspondiente do los 
créditos existontes. 3.° Documen
to dem ostrativo do que ni el M unici
pio antiguo ni el nuevo habrán  de ca
recer de los medio^ necesarios para  
el cumpli.mi0nto de sus fines, á."* P ro 
yecto de división de bienes, aprove- ■ 
eham ientos, usos públicos y créditos, 
en tre  el an tiguo y el nuevo A yunta- 
.írtiecto, y avance de la estipulación 
que haya do pactarse en tre  ambas 

'p a rte s  respecto a derechos e in te re- 
m s  que no estén b ien  delim itados, a 
ñ n  do ev ita r confliatos posteriores 
en tre  los M unicipios correspondien
tes. 5.® De.signación cíe persona o p e r
sonas que hayan do fo rm ar p a rte  de 
ia Comisión encargada de co n stitu ir 
^1 nuevo A^yuntamiento-. 6.® GertifiCra- 
2¡ión del Secretario, expresiva de los 
bienes, aprovecham ientos y derechos 
com unales quo correspondan al Mu
nicipio objeto de la .segregación, aaí 
como do los que pertene7.caii 'exclu
sivam ente al vecindario da la  p a rte  
do cuya segregación se tra ía . 7.® C er- 
^ íicac ión , expedida por el Secrotario, 
íd e l  ̂ liúmexo de electores, vecinos y  
iia b ila a to s  deí térmioQ m unicipal y de 
p  porción que se in ten ta  segregar. 8.“ 
'{fortificación do S ecretaría , visaiia po r

Alcalde, extendida al ñiial de las Or- 
íhas que zí’scríbñn ia solicitud, h a 

ciendo constar que io,s firm antes figu
ran  en el pa.drón de vecinos. 9.® Nom
bre que se proyecta dar al nuevo 
Municipio y  población en que haya 
do resid ir la capitalidad, en su caso^

Ártícuio 17. P resentadas las ins
tancias en los A yuntam ientos res
pectivos, se convocará por el o ios A l
caldes a sesión ex írao rd inaria , a fin 
de que, dentro del mes siguiente a la 
entrada de la iiislancia en el A yunla- 
m ienio, hayan adoptado acuerdo las 
Corporaciones.

P ara  que el acuerdo sea favorable, 
ha de reqmir las condiciones exigidas 
en los artícu los 16 y 23 del E sta tu to .

Amtícuio 18. En el caso de estar 
conform es en la segregación todog los 
A yuntam ientos interesados, se reu n i
rán  los comisionados designados por 
los vecinos, conforme a lo dispuesto 
en el núm ero quinto del artíeulo  12, 
y, previo el nom bram iento de Pr-;si- 
dente de la Comisión, procederán a 
p rep a ra r la  elección de] nuevo Ayun
tam iento y a d isponer lo preciso para 
su funcionam iento, que no com enzará 
en tanto no haya sido elegido.

Guando l a , segregación sea aolicita- 
da por una o varias E ntidades locales 
menores, constituidas como tales con 
arreglo al E sta tu to , el Ayuntam ietito 
de que dependan sólo podra denegarla 
por defecto en el procedim iento, si 
aquellas Entidades cuentan dos años, 
cuando menos, de existencia legal ai 
fo rm ular su petición.

En todo caso de constitución de nue
vo Municipio, por segregación de otro 
u otros, será de inexcusable vigencia 
el párrafo  últim o del artículo  226 del 
E sta tu to .

Au’tículo 19. P ara  fund irse dos o 
más M unicipios lim ítrofes, conforme 
a los artículos 17 y 18 del E sta tu to , 
será preciso que ía m ayoría do los 
vociiios de cada uno de los M unici
pios lo solicite por medio de in stan 
cia d ir ig id a , al A yuntam iento a que 
-pertenezcan ios solicitantes, o lo acuer
den las dos lerceras parles de los 
Concejales que form en las Corpora
ciones respectivas.
- En la instancia se expresará: 1.® El 

nom bre que haya de tener el nuevo 
A yuntam ienlo 2.® La población en 
que haya de iljarse la capitalidad.
3.® F orm a de liqu idar las deudas o 
créditos que tenga contraídos cada 
Municipio. 4.® A dm inistración de sus 
bienes, y 5.® Proyecto general dé es
tipulaciones en tre  los M unicipios in 
teresados respecto a obligaciones, de
rechos o intereses de cada uno, a fin 
de ev itar conflictos posteriores.

Estas mism as condicionas se cum 
p lirán  cuando el acuerdo fuese a 
p ropuesta  de los Concejales de las 
Gorporaciones respectivas,

Una vez acordada la fusión, se 
eonstilu irá  una Comisión, com puesta 
por los Alcaldes y T enientes de Alcal
de de cada M unicipio, la  cual, después 
de elegir P residente, procederá a adop
ta r  las m edidas necesarias para- la 
constitución clel nuevo Municipio,

Cuando soliciten la fusión ía m aya
r ía  de los electores de los M unicipios 
interesados, los A yuniairuentos re s 
pectivos deberán acordarla  forzosa
m ente, y sólo podrá im pugnarse este 
acuerdo en v ía cíniíonsiasa y por de
fecto ríe foríBa: La iícó ñ'bb-‘f’'h.d»rá de 
fo rm ularse  simi;-:».’'’ i ' -  l del

referéndum . Contra el acuerdo dene-^ 
gatorio tendrá recurso de fonda cual-^ 
qu iera  de los vecinOvS que hubiesen 
forim üado la petición.

A rtículo 20. P ara a lte ra r térm inos 
m unicipales lim ítrofes, por agregación 
o segregación parcial, será preciso que 
en la instancia en que. en su caso, la  
p idan la m ayoría de los vecinos, so 
ha.gan constar los extrem os y s-e acom-^ 
pañen los docum entos exigidos en el 
artículo  12 de este Pteglamento.

P ara  que la segregación y consi
guiente agregación a otro Municipio^ 
se lleve a efecto será necesario que loS' 
A yuntam ientos, o las D iputaciones en 
su caso, estén conform es y adopten 
sus acuerdos según lo dispuesto ea  
los artículos 17 y 18 del E sta tu to , hâ *: 
cieiido declaraciones term inantes res--, 
pecio a la línea d iv isoria de los tér-í 
m inos alterados a la Tepresenlacióa 
que dentro del A yuntam iento agrega--< 
do hayan de tener los vecinos del te-: 
r rito rio  segregado, y a las condicio-: 
nos a que se refieren los núm eros 2.%
3.0 y 4.® del artícu lo  12 do este Ren 
glam ento.

Artículo 21. No obstante lo d is
puesto en el artículo  an terio r, no será' 
precisa la petición de los vecinos p a ra  
que los A yuntam ientos interesados en  
las agregaciones o segregaciones ¡jar-í 
cíales puedan acordarlas, cuando so 
funden en la realidad de la vida co- 
rnún do las fam ilias, la colindaricirt 
de las casas, el d isfru te  com partido 
de servicios municipolGs o la circuns-: 
tancia de estar enclayado todo el te r r i 
torio  objeto de la segregación den tra  
de otro térm ino m unicipal.

En tales casos, so ju stiñ cará ii es-* 
tas cíTcunstaiicias en. expediente que 
se in s tru irá  por cua lqu iera de los 
cre tarios de los A yuntam ientos inbe-, 
rosados en la agregación o segrega-^ 
ción. P ara  que éstas se lleven a efec
to será preciso que los Ayuntamien»^ 
tos lo acuerden, conform e a lo dis-? 
puesto en el artículo  anterio r.

A rtículo 22. P ara  incorporar uno 
o varios térm inos m unicipales, o par-; 
te de ellos, a M unicipios de más do
100.000 habitan tes, en ios casos a que 
se contrae el artícu lo  20 del E sta tu to , 
será preciso que el Alcalde del Ayuu-« 
ta,miento que pretenda la agregación 
lo solicite del M m isterio de la Gobcr-s 
nación por medio de instancia, en la  
que se consignarán todos los detalles! 
indicados para la creación do un ñue-: 
vo M unicipio, en cuanta sean de ap li
cación.

El M inisterio ped irá  inform es a lo» 
dem ás A yuntam ientos interesados, 
quienes podrán  apo rta r todos les^ do
cum entos y antecedientes que esiinaen 
oportunos, en defensa é& sm  dere-* 
ehofí, a la  D iputación provincm í, á  
la Comisión S an ita ria  Central, si se  
fundan en el ensanche o refo rm a in 
te rio r  de la población y, por última^ 
a la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado.

Form ado así el expediente, el Mi-, 
n isterio  p ropondrá la  resolución opor-í 
tuna, que será adoptada en Conseja  ̂
de M inistros por medio do Real de
creto.

A rticulo 23. T am bién  pueden se? 
alioríidos ios térm inos m unic ipa les por 
supresión  de alguna de ellos, bien en 
el'^cam p ro v ia tu e n  el a rtícu lo  -
Est.aluioA bien  por la desaparición :■
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la m ayoría  o to talidad dol término,^ a 
causa do la coastrncciún do algún 
pan tano u obras públicas que y:.eee- 
;Siíaren la ocupación do su te rrito rio .

En este últim o -caso, el A yunta
m iento en Pleno decidíi’á a que tc r -  
¡miino m unicipal deberá sor agregado 
el te rrito rio  del Municipio suprim ido, 
debiendo p asar al nuevo Municipio los 
bienes m unicipales que qu.eda:sen d is
ponibles, así como tam bién el p ro
ducto de la expropiación do lo'ones 
com unales o de uso público.

A rlíciilo 24. En lodos los casos de 
¡alteración de térmiaas in uní ciña les, y 
sin  perjuicfo de- las estipulaciones qim 
en' los acuerdos se liag'aii constarj el 
M unicipio o parte  del Municipio que 
ise agregue a otro adquiere los d e re 
chos de éste, así como t?mibié]i se 
bace responsable de sus com pronúsos 
o cargas, y viceveirsa, dentro ue la 
p r o.p o r>c ion (pae c o rre sp o nd a .
„ Artículo 25. La variación de nom
bre de los Municipios o pueblos Stc- 
j^uirá som etida a los trarn iU s que es
tablece la legislación vineni»

Artículo 26. P ara cam biar la capL 
í,aiidad de  u n  M i u i i c i ’íio será condi
ción m d i s p c n s a b l G  que e! A y u n t a -  
m iento insiriiya o x p e d i c n i e , '  en el que 
¡serán oído^b el J u e z  .municipal, el P á
rroco o PáiTocos del Icicniiio, el Maes
tro o Maestros con residencia en el 
M unicipio y el Je fe o Gornandanto del 
puesto  de la Guardüa c iv il

El acuerdo del A yuntam iento, para  
feer ejecutivo, precisa el voto ú ¿  las 
'dos terceras partes de Concejales, en 
isesión ex trao rd inaria , previam ente 
convocada y veriíicadci conformo a. los 
jaríículos 124 y 306 del E statu to .

A.rtícii!o 27. .Para la deinarcació.o., 
•deslinde y amojonamiento do ios lé r-  
Iminos municipa..les, los A yuntam ientos 
ía quienes afecte la línea d iv isoria 
nombrarán una Goradsióii, compuesta 
del Alcaide y de Ires Concejales por 
cada Ayuntamiento, que con el Secre- 
Jtario y el Perito que designo la m u
nicipalidad verifiquen la operación de 
¡deslinde. Unieainente so porm iitira la 
jasistencia al acto de la de deinarcacióTi 
¡y deslinde, de dos personas por cada 
¡Municipio, que por su edad avanzada 
puedan justificar el sitio en que es- 
.tuvieron los mojones o señales d ivi-  
ísorias; los propietarios de los terre-< 
pos que haya de atravesar el deslin- 
.de y la fuerza de la Guardia civil 
ieincargada de mantener el orden.

El deslinde se. efectuará con arre-  ̂
glo a los artículos 1.» al 7 °  de las 

,Obstrucciones para llevar a cabo el se-: 
jñalamiento de los términos munici
pales, de 23 de Diciembre de ÍB70.

Ar tí culo 28. €uanílo existan éiver-  
'gencias entre ios Ayuntarnientos res-  

fpectivos en cuanto a la m¡anera de 
.toreciiar el sitio por donde debe pasar 
¡la línea divisoria ó donde deban eolo-  
parse los hitos o m ojetes, cada Gomi-  ̂
felón levantará sota per separado, en la  
oue harán constar todos ios datos, an- 
itecedentes y detalles que juzgue nece
as anos para justifiear su apreciación, 
tetd  terminado el

' Artículo 29. Eas Alcaidías respec- 
^ v a s  remiirrán las actas, con los de-  
pias antecedentes, ai Gobernador civi!, 
quo enviará el expediente a ia B irec-  

geneiyíl del Instituto Geográñco, 
papa que designe êl lngeniiera o Inge-:

nieros que hayan do co iistiiu irse so
bre el terreno, a ñn de deterin innr, en 
vúeta y do conform idad con lo..i docu- 
menlos indicados, ci deslinde do ios 
térm inos m unicipales corrospondicn- 
tes. El M inistro de la Gobernación re 
solverá el expediente, previo in io rm e 
del Institu to . Contra su resolución 
podrá in te rp Q iiG r& e  rec iirsa  oonien- 
c i o B G - a d n ú n i s t r a i i v o .

T IT U L ú  V

B e  la  p ü ila e ié n  ‘y su
mreutio,

CAPITULO PRIMERO

DE LA .POBLACIÓN

Ajrííciiio 30. Las Autoridades loca
les podrán exigir al cabeza de familia, 
como represen tan te  legal do la casa, 
bajo su responsabilidad personal, el 
cum plim iento da servicios do poli
cía y vigilancia, estadística, onnuo, 
liigicna y sanidad, instrucción  pública, 
alojaniienío, bagajes y demás que de
term ine el Ayúntam ieriio, dentro de 
8 0  jiirisdiccióii y competencia.

A rtículo 31. A los e.fe-ctcs -del a r 
tículo 31 del E sta tu to , los extran jeros 
se considerarán  com'o asim ilados a 
u n a  de las categorías de vecinos o do
m iciliados, según qri0  sean cabezas do 
-familia o dependientes de un cabeza 
de fam ilia con residencia hab itual en 
el térm ino; y ge asim ilarán  a la ca te
goría do transeúntes en el caso de te 
ner solam ente residencia accidenta!.

A rtículo 32. Los funcionarios que 
ejerzan cargos públicos en Municipio 
de más de 150.000 habitan tes y residan 
en térm inos m unicipales cuya d is ian - 
cia al. p rim ero n-o exceda de 2 0  k iló 
m etros, podrán solicitar su decia^m-' 
ción de vecinos en el Municipio en. que 
ieiigran su residencia.

CAPÍTULO II

DEL EMPADRONAi%íIENTO

Artículo 33. En el padrón rnuiiL 
pal deberán figurar todos los habitan
tes del término mgmicipal, con expre
sión de 8U calidad de cabezas de fam i
lia, vecinos, domiciliados o transeún
tes, nombre y dos apellidos— si ios tu 
vieren— fecha del nacimiento, natu
raleza, nacionalidad, estade civil, re
sidencia, qrrofesión, renta, sueldo o 
muneración y demá-s circunstancias* 
que el censo de población exige o que 
en lo sucesivo el Gobierno determine.

Artículo 34. Los Ayuntamientos 
tendrán la obligación de confeccionar 
el padrón en los mismos años en que 
se  lleve a cabo el Censo de población, 
derivandio aquél de la inscripción que 
se  realice para éste.

El padrón será renovarlo cada cinco 
años en el m es de Diciembre, realizán
dose una inscripción general de todos 
Jos habitantes de cada término m uni
cipal, y se rectificará anualmente en 
el misino expresado mes, con las ins
cripciones y  elim inaciones que proce
dan.

Artículo 35. El padrón de habitan
tes se formará con arreglo a los mo
delos del i  al 4 que acompañan a este 
Iltígla-mento, sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos puedan ampliar la pe- 
tición de datos eti la medida que sus 
servicios exijan.

So d is trib u irá  una ho ja a caúa ca
beza d'e familia, p ara  que llene las 
casillas, excepto ia última., quo la 
llenará el A yuniam icnio, clasííicando 
a los habitan  ios con arreglo al a r tícu 
lo 26 de la ley.

A rticulo 36. P a ra  llevar a cabo las 
reclilicaciones rinua.les, ios .Alcaides 
exigirán a ios vociiios que cambien de 
domicilio, a los padres o tu tores de ios 
que se incapaoiien y a los lieroderos o 
teslam entarios tío los iallecidos, la de
claración correspondiente para que 
tenga efecto la eliminación.

Tam bién podrán reclam ar de los 
Jueces muiiicipcües, y por ci con* 
ducto debido tía ios demás encarga
dos del Regisiro civil, los datos que 
resu lten  de sus libros, con referencia 
a personas determ inadas.

A rtículo 37 El padrón o su rec ti
ficación estarán  a disposición do cuan
tos qu ieran  examina.rlo, en la Secre.* 
ta ría  del A yuniam icnio, los nías y ho
ras ú tiles.

A rtículo 38, En los quince inmiig- 
ros días dei mes de Enero, la C03:yií- 
sión perm anente rec ib irá  las reclam a 
clones contra ol em padronam iciúo 
sus rectificaciones, y resolverá ac«arca 
de ellas en lo restan te  dol mes, con- 
'' gnando en el libro de acias el a c u e r
do que lome respecto de cada, in le ro - 
sado. En los M unicipios de más tío
100.000 habitantes, estos plazo.s será ti 
de un m as cada uno.

A rtículo 39. Todas las personas 
individuales y colectivas residentes ^cu 
el térm ino podrán reclam ar contra 
los acuerdos de la Comisión rniiníci- . 
pal perm anente, ante el Jefe p rovu i- 
cial de E stadística.

E li. recurso  so en lab iará anlo la 
Comisión, perm anente dentro tíe los 
tres, días siguientes a la noiificaci<>ti 
escrita del aciiertío a los interesados. .

La Com isión perm anente rem ii.irá, 
den tro  de los tres días siguientes, el 
expediente a ia Sección provincial de 
E stadística.

A rtículo .40. Ei Jefe  provincial do 
E stadística, teniendo en cuenta los ca
sos de revocación del acuerdo que a 
continuación se detallan y las razones 
alegadas por los interesados y la Co- 
sión m unicipal perm niionie, .resolverá 
en térm ino de quince días el expe
d ien te y com unioarA su fallo circuns
tanciado; después del cual, y hechas 
en ia sem ana siguiente las réctifica- 
ciones a que hubiere lugar, se riechi- 
ra rá  ultim ado ol padrón.

A rtículo  4i. Procederá la revoca
ción del acuerdo do la Comisión rnu- 
nicúpal permanente, cuando el rec ia- 
m anto justifique la residencia d u ran -  
to  dos años, con uno de los. docum en
tos s ig u ien te s:

1.® Gertificación referid a  ah p ad ró a  
m unieipal.

2.® Certificación referida  al padrón 
de cédulas, personales o exhibición d» 
las cédulas, de ios dos ú-U.irnos anos.

Sp Certificación do liallairse inalní*.- 
do en el Censo olocioral.

4.® Certificación del Uogistro 
expedición de comíais do identidad.

5.® Contrato de incHtilinaio de Ios- 
dos años últim os,

6A Inform ación  lesUíleal, ante 
Juez m unicipal, ele tres vecinos, a 
posible de la naisma. casa ^alle.

7.® P a r a je s  que se. fialb'n aremuiváj 
con sus fam iias, ce.riifirar’ b
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ausciiü ia  es m enor de dos años.

Si la ausencia es en el ex tran 
jero  y la fam ilia  del ausente reside  
en el M unicipio, inform ación testifical 
de que la ausencia so ha in te rru m 
pido duran te los cuatro ú ltim os años.:

9.0 Los funcionarios públicos, si 
residen en Municipio d istin to  de aquel 
en que p restan  sus servicios, ce rtiü - 
caci(3n de llevar dos años de residen 
cia.

10. Los funcionarios púbilcos, sf 
Tosiden 011 el mismo M unicipio en que: 
preslari sus servicios, certificación .Jiel 
Je fe de la oficina, dependencia, Cuer
po o servicio a que se hallen afectos, 
acreditando su tom a de posesión an 
tes de la form ación del padrón,

11. Los residentes que lleven más 
de sois meses y menos de dos años y  
hayan ped'ido al Ayuntam.iento su de
claración de vecinos, copia certificada

• del oficio de concesión.
. A rtículo L2. El padrón y sus rec ti-  

íicacionos serán presentados en la. 
Sección provincial do Estadística, la 
que consignará la diligencia de ap ro 
bación con el sello de la Sección y la 
firm a y rúbrica  del Jefe.

A rtículo 43. La negativa a llenar 
la hoja del padrón se penará guberna
tivam ente con m ultas, dentro de los 
lím ites señalados en el artícu lo  194 
del E sta tu to , sin perju icio  de los pro-; 
cedim ientos judiciales a que pudiera ' 
dar lugar la desobediencia calificada.

Arlículo 44. Los funcionarios p ú 
blicos, al día siguiente de haber to-, 
mado posesión del cargo que ejerzan 
en la localidad, deberán com unicarlo 
a la Comisión perm anente.

 ̂ A rtículo 45. Todo español em an
cipado que lleve seis meses de re s i-  
d e n c a  f'í’eciiva en un térm ino mumi- 
cipal podrá solicflar, en cualqu ier 
inomcnto, la declaración de vecindad, 
en instaircia dirig ida a la Comisión 
picr m anen te. " .

Los vecinos que cam bien de residen
cia  o domicilio están obligados a p re 
sen tar en el A yuntam iento la declara- 
-eicn cívrrespondienle para  que tenga 
efe.do la traslación do vecindad o de 
domicilio, sin qim pueda s u r tir  efec
tos legales en tanto  que el vecina no, 
trasiad'o realm ente su residencia a 
otro Municipio o domicilio.

t.os pnares o tu to ies de las perso 
nes rr;/e se incapaciten y' los herede
ros y ínsíam enúinos dv los finados es
tán obligados a p resen tar en el Á yun- 
tam ieulo la docleración correspon
d ie r e ,  sin que pueda su r tir  efectos 
legales 011 tanto que no sea efectiva la 
causa alegada. Lí.- fom im ón m unicipal 

4}eim nnenie (aufo en estos casos co
mo un los com prendidas en el artícu lo  
aniorior. lom ará en consideración es
tas - circunstancias al exam inar las 
peticiones.

Arlícido 4G. Do todas las so lic itu 
des que se p re sen ion u la Comisión 
porm anente, si el intcrosado lo exige, 
rec ib irá  un resguardo num erado, en el 

. que constará la fecha do presentación 
y  la relación de los do curnc ni os q u e  S0 

- unan  a la solicitud.
Tas declaraciones de vecúndad serán  

■despachadas eo el plazo de quince 
días, dán toseles p referencia por la 
ConIi-ion m unicipal perm anente.

Ib ia N'oz acordadas, se com unicarán 
a. los in teresadas dentro  do los tre s  j 
Mías siguientes al en que se adoptase ^

el acuerdo, exigiéndoles el recib í de 
la notificación, si saben escrib ir, y en 
caso negativo se acred ita rá la entrega 
con k  firm a de dos vecinos que hab i
ten, a ser posible, en la m ism a casa o 
calle del interesado.

A rtículo  47. E n  tel resum en  del 
padrón de hab itan tes se comiprenderá 
la población de hecho y la  de derecho 
resu ltan te  en el térm ino m unicipal.

En la población de hecho se lia rá  
constar, por sexos, el núm ero 'de re s i
dentes p resen tes y el de traiiseuntes, 
disliaguiendo en los residentes p re 
sentes el que p a ra  cada sexo co rres
ponde a vecinos y dom iciliados.

En la población de derecha se in 
clu irán , tam bién po r sexoe, los re s i
dentes p resen tes y los ausentes, con 
expresión de vecinos y domiciliados. 
Al final del resum en, y  por m edio de 
nota, se consignará el nómrero total 
de individuos inscritos pertenecien tes 
a fuerzas de los E jérc ito s de m ar y  
tie rra , G uardia civil y Carabineros.

Separadam ente se consignará, por 
sexos, la población in sc rita  en o'ada 
una de las siguientes clases de esta
blecim ientos: hospitales, manicom ios, 
asilos, hospicios y  cárceles.

Indepenciientemonto del resum en n u 
m érico, si las necesidadecj de los se r
vicios generales lo exigen, los A yunta
m ientos Geberán rem itir  a la  D irec
ción general de E stadística, p rev ia  p e 
tición por p arte  de ésta, una copia do 
todo o p a rte  del padrón de ha.Ditantes 
o de su rectificavMón.

A rtículo 48. Si los resu ltados del 
padrón o sus rectificaciones no con- 
cuerdan con ios del Censo de pobla
ción, la Direoc'ión generad de E stad ís
tica  podrá, en v ista  de la im portancia 
de las d iferencias resu ltan tes, com
probar el padrón considerado defec
tuoso o sil recLiñcación, siendo los 
gastos de cuenta del A yuntam iento, sí 
se confiriTvan sobre el terreno  las in 
exactitudes del padrón.

Igajalm.'ente, la D irección gexcra) de 
Estadística verificará las com proba
ciones que a instancia de p a rte  se so
liciten, tanto  de! padrón como de sus 
rectificaciones, siem pre que los p e ti
cionarios constituyan prev iam ente en 
la sucursal del Braico de E spaña o en 
la Caja de Depósitos, a disposición del 
Jefe de E stad ística, la cantidad que 
fije rti Dirección,

Si se com prueba la corteza de los 
hechos denunciados, el A yuntam iento 
será responsable de los gastos, re in 
tegrándose el depósito al denunciante, 
quien será responsable de e llo s 'en  el 
caso contrario .

Art, 49. Por excepción, el p rim er 
padrón se fo rm ará  en el mes de D i- 

, ciombre de 1924, y -tendrá  seis años do 
vida O'ficfal.

DISPOSICIÓN TbanSITORIA

No obstante lo (previsto en el a r 
tículo 18 de este Reglamento, podrán  
obtener desde luego la segregación los 
anejos constituidos con arreglo a la  
ley d'G 2 de O ctubre de 1877.

No será aplicable el plazo de dos 
afiO'S que fija el párrafo  2.° del a r ticu 
lo 18 ^  este IleglameniLo a* las E nU - 
dades ^avales m enores que se consti- 
'vyan dentro  de las seis me.ses s i
gu ientes V la publicación del p resen to  
ílegi ám enlo.

Aprobado por S. M.— Madrid, 2 de 
Ju lio  de 1924.— Ê1 P residen te del D i
rectorio ' M ilitar, Miguel Prim o de Ri
vera  y Orbaneja.

REALES DECRETOS
En el expedieníte y auto-s de coníH 

potencia suscitada en tre  el Goberna^; 
dor civil de Madrid y el Juez de ins-: 
troeoión de T orrelaguna, de los cuales 
r e s u l ta :

Que D. Vicente Arziam  H eruela, AU  
calde de Patones, denunció por oficio 
an te  el Juzgado m unicipal de la rnis-^ 
Iba localidad, en l2  de Eebrero de 
1923, a dos sujetos llamiados M atías 
B arroso Molinero y M atías Barroso 
Nogales, p o r el hecho de haber co rta 
do ocho árboles de álamo blanco ea 
el sitio  llam ado Navarejos, de la pro-; 
piedad, según el denunciante, de div 
cho M unicipio.

Que practicadas las diligencias pre-, 
ven tivas y  celebrado ju ic io  de faltas, 
el T ribunal municipail, en sentencia de 
27 de Agosto de 1923, condenó a lO'S 
denunciados a 10 pesetas de m ulta  a 
cada uno, como indeannización del da-, 
ño, más las r.ostas y gastos.

Que apelada la sentiencia, el Gober-; 
nador, de acuerdo con lo informado; 
por la Comisión provincial, requ irió  
de inhibición al Juzgado m unicipal de 
Patones, y en su caso, ai de instruc-. 
,ción de T orrelaguna, funidándose: eu 
que, según el artícuo  6.® de la ley do 
8 do F ebrero  de f907, el Comi:sario 
regio del Canal do Isabel II tiene en' 
la dirección y adm inistración  del mis-: 
mo la represen tación  del M inisterio 
de Fom ento y del D irector general 
de Obras públicas p a ra  organizar y  
d ir ig ir  los servicios; en que por e¿ 
artícu lo  1.° del Reglam ento p ara  la  
ejecución de esa ley, dictado en 23 doj 
Septiem-bre de 1909, se constituyó, 
bajo la presidencia doil Com isario re-; 
gio del Goiosojo de A dm inistración del 
Canal, p a ra  el gobierno, gestión y ex
plotación del servicio, dependiendo 
uno y o tro  del M inisterio de Fomen-; 
to y do la D irección general de Obraíl 
públicas; en que por el artícu lo  37 s,a¡ 
d ispuso que dependerá del servició 
técnico el personal y agentes, en tre  
ellos los a rba listas del Canal; en que, 
según el artícu lo  42, será Jefe inm e
d ia to  el Ingeniero D irector, cuyas 
atribuciones, según ed 54, serán ;as 
m ism as que tengan los Xngeniímis : v. 
fes de las Oficinas públicas, en IcuantiS
no se opongan a las que por ir-; :y
y su  Regilamento se conceden a ti ’f.'- 
m iisaría Regia y al Consejo de Admá-; 
n istración ; añadiendo el .82 que con^- 
tra los acuerdos do aquéllas y de ésta 
procederá ol reoursp de alzada paraí
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tinte e.i M inisterio do iEomenio; y en 
que, a la v ista  de esos preceptos y 
teaienclio en cuenta que el Canal de 
Isabel II es una obra pública que ex-, 
p io la  el Estado, os manifiesto que eor- 
ta  y aprovecliam iento de los referidos 
árboles está subordinada a la p ro p ie 
dad do los mismos por p arto  del Ca
nal, es una cuestión que sólo puede 
reso lver el Consejo do A dm inistración, 
que a su vez debo exam inar las órde
nes del Ingeniero Je fe  de ese se rv i
cio, y en definitiva el M inisterio del 
llamo, como superio r je rá rqu ico  d,0 
ese organismo.

Be invocan, además, en el ofieio de 
requerim ioírlo  los artícu los 27 de la 
ley Provincial y 1 2.® y 5 del  Real
decreto de 8 .de Septiem bro de i887.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado de instrucción do T orre logu- 
n a  m antuvo su jurisdicción, alegando:; 
que la cuestión p lan teada se reduce 
exciusivam eirte a:l castigo de una fa lta  
com ouda por quienes no gozan del 

(le agentes do la A dm in istra
ción pública, y que no existe la cues
tión  prev ia  en que el Gobemado-r fu n 
da 5.U requerim ien to , pues no exis
tiendo en tre  los obrero'S denunciado<s 
el nexo, o rig inario  de la obediencia 
debida al Ingeniero Jefe da la conduc
ción del ' Canal do Isabel II, aquéllos 
lib rem ente realizaron  los actos d e te r
m inantes do la fa lta  que se persigue; 
y en que, con arreglo  a los Decretos 
que se invocan, no pueden se rv ir  de 
m ateria  p ara  la com petencia en tre  la 
A dm inistración y los T ribunales los 
beclios que desde luego, p o r su  n a tu 
raleza y sin  necesidad de p rev ia  reso - 
iución, ofrecen los ca racteres de deli
to prev isto  y  castigado en el Códigd 
penal. ^

Que el Gobernador, de abuerdo con 
•lo nuevam ente inform ado por }a Co
m isión provincdal, insistió  en el re-; 
querim ien to , surgiendo de lo expues
to  el p resen te coijflicto, que b a  segui-: 
do sus trám ites .

Visto el artícu lo  6 .® de la  ley de 8 
de F ebrero  do 1907, según el que, ‘‘eí 
C om isario  reg io  del Canal de Isabel I I  
tiene en la  dirección y adm inistra-: 
ción del m ism o la  rep resen tac ión  deil 
M inisterio de Fom ento y  del Director, 
g enera l de Obras públicas p a ra  orga'-; 
n izar y  d ir ig ir  los 'servicios :

V isto el artícu lo  1 .° del Reglam ento 
¡dictado p a ra  la ejecución de esa ley  
de 23 de Septiem bre de 1909, po r el 
ique se óonstituyÓ, bajó  la p residencia  
del Comiisarid regio  del .Consejo de 
A dm inistracióri del referido- Canal, 
p a ra  el gobierno, gestión  y  explo ta
ción del servició, dependiendo uno y

otro del M inisterio de Fom ento y do 
la D irección general de Obras pú¡- 
blicas.

.Visto el artícu lo  37 de dicho Regla-= 
m entó, con arreglo  al que dependerá 
del servicio técnico el personal y  
agentes, en tre  ellos los arboilistas del 
Canal,

Visto el artícu lo  617 del Código pe-» 
nal, que dispome '-‘que los que co rta
ren  árboles en heredad ajena, causan
do daño que no exceda de cincuenta 
pesetas, serán  castigados con la m u lta  
del duplo  al cuadruplo  del daño cau-; 
.sadQ. Si el deñador com prendido en 
esto a rtícu lo  su s tra je re  o u tiliza re  los 
fru to s  u  objetos del daño causado, y  
el valo r de éste no excediere de diez 
pesetas, o vein te siendo de sem illas 
alim entic ias, fru to s  o leñas, su fr irá  
la pena dió cinco a quince d ías de 
a r re s to ”.

V isto el a r tíc u lo  3.  ̂ del Real de
c re to  de 8 de .Septiem bre de 1887, 
q u e  e s tab lece  que los G o b ern ad o res  
no  p o d rá n  su s .c ita r  co n tien d as de 
.com petencia en  los ju ic io s  c r im in a 
les, a .no se r que el castig o  del de-, 
lito o fa lta  haya sido reservado por 
la  ley a los fu n c io n a rio s  de la  A d
m in is tra c ió n  .0. cuando  en v ir tu d  de 
la  m ism a  ley  deba de.cidirse a lg u n a  
cuesí'ión p rev ia  de la  cual d ep en d a  
el fa llo  que lo.s T rib u n a le s  o rd in a 
r io s  o. espec ia les b ay a n  de p ro n u n 
c ia r  :

.Considerando: id  Que la p resen 
te  .cuestión  de co m p eten c ia  se bn  
suscitado, con m otivo del ju ic io  de 
fa ltan  que com enzó .a su s ta n c ia rse  
en el Ju z g ad o  m u n ic ip a l de P a to n es , 
p o r  h a b e rse  denunciado  an te  é l que 
M atías B a rro so  y o tro  h ab íao  co r
ta d o  ocho árb o le s  e n  el s itio  cleno.- 
m in ad o  “N a y a re jo s” , á& la  p ro p ia^  
dad, según  .s'e a firm a en  la  d en u ii-  
cia, de  d icho  .M unicipio.

,Que desde .el m om iento en  que 
la  .C om isaria R eg ia  del G anal de 
Is a b e l K, en co m u n ic a c ió n  d ir ig i
da al G o b ern ad o r en  9 de A gosto  
de 1923, qu e  dió  lu g a r  al r e q u e r i-  
.mjiento, ím an tém e ‘‘que en tre  los 
p e rte n e c id o s  del re fe rid o  C anal, en 
el íiérnino m u n io ip a l de P a to n e s , 
f ig u ra n  la s  lla.madas. “H uelg 'as de 
T e je ra  y N avare jos” ; en cuyo arbo
lado  desde siem pre y  e sp e c ia im en to  
en los ú ltim o s añois, ge h a n  ven iáo  
hacendó, cortas p a ra  ob tener postes 
y  tablones con destino a las obras del 
p ropio  C anal”, y .se funda el re q u e ri
m iento  en pertenecer la prop iedad  de 
dichos árboles ai Canal, cuyo Ingen ie
ro Jefe, por o tra  parte , dió ordenes a 
los denunciados p a ra  que p rocedieran  
a la corta re fe rid a : es evidente que

ex iste  en el p resen te  caso un a  cues
tió n  p rev ia  a reso lver por la  A dm i
n is tra c ió n , no sólo po r depender el 
C anal de Isab e l II del M in isterio  de 
F om en to , a v ir tu d  de las disposi-. 
ciones que r ig e n  en  la  m niteria, y 
de que se h a  hecho  m érito , sino que 
tiaimbién p o rq u e  de lo que re su lte  de 
ese examen por la A dm inistración 
resp ec to  a la  p ro  p ied ad  de d ichos 
árboles, h a  de depender que el h e -  
rh o  den u n c iad o  con  arreg lo  a lo' 
d inpuestc) en .el iartícu lo  717 del Có
d igo  penal, sea o no. co n s titu tiv o  de 
fa l ta .

3.® Que por lo expuesto se está 
en  uno de los casos en qüe p o r cx- 
-cepción p u ed en  los G ob ern ad o res  
prom over cuestiones de competen-:’ 
c iá  ’a los Ju e ce s  y  T rib u n a le s  ordi-. . 
n a r lo s  en los jui.cios y  cau sas c r i
m in a le s .

C onfo rm ándom e con lo c o n s a l
tado  p o r  la  C om isión p e rm a n en te  
del C onsejo  de  E stado ,

V engo en  d ec id ir  es ta  com peten
c ia  a fav o r de la  A d m in is trac ió n .

D ado  en  .Paloció a  dos de Ju lio  
de m il n o v ec ien to s v e in tic u a tro .

ALIOKBO '
El Tresidents del Directorio Mliitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a , y  O roaívej/I* ‘

E n  el expediente y  autos de conipe- 
tencia en tre  el Gobernador de B ar
celona y el Juez de ins truc ción de 
VillaiTanca del Paiiadés, de los cua
les re su lta :

Que D. Francisco Masana Vidal, 
vecino de San Pedro de Riudevitiles, 
form uló con fecha 15 ele O ctubre de 
1921 escrito de denuncia ante el re fe -  
rido  Juzgado contra el Alcalde de La 
G ranada, D. Cristóbal Bas, exponien
do suslancialm ente cpue el actor, en I03 , 
años 1918 y 1919, actuó en d isiiiilas 
ocasiones como Secretario  del A yun
tam iento  d e .L a  G ranada del Panadés, 
con carác'tyr ele H abilitado; e¡ue con 
ocasión do ta l ejercicio satisfizo í)or 
cuenta C10 aquel A yuntam ionto unas 
fac tu ras de ingresos cuyo im porte re 
basaba de 600 pesetas; que con el 
propio carácter percib ió  la sum a 
26-6 pesetas co-mo pago de ios su m i
n istros hechos por el A yuntam icnta 
al E jérc ito , sum a que el Alcalde. 63 
entonces, D. Ja im e Vives, y el Depo
s ita rio  D. Cristóbal Vivos le ordena
ron  lo conceptuase como pago a cuen
ta  del débito ciue dicho Af^lintamiento 
ten ia  con el denuncian te ; que así las 
cosa,3, sobrevino un cambio de s itu a 
ción en el M unicipio do I.-a Granada, j  
el actual Alcalde D. Cristóbal Bas, coai' 
fecha 6 de Julio , dirigió al dcnua-
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eidrue una caria p a rlic iila r  en 
pió íigiira el sello clei Ayimird'ni.en>.o 

. y con la anleilrm a “El Alcalde”, en 
la que, en lérmirios im perativos y 
coiimjiialOTÍíjs, le exigía el pago de la 
canlidad que había percibido por 

pruonta del M unicipio como pago etc 
sum iiiislros al E jérc ito ; que a dicha 
caria-comoTiicación contesto qu e  es
taba conforme Con e n re g a r  dicha can
tidad si así se le exigía, pero  que, 
ni en do pendiente do contestación el 
p rim or pliego de reparos opuestos 
•por el tíobieriio  civil de la  provincia 
a las cuenlas dcl MiTiiicipio corres- 
pon di entes a los años económicos 
1910 y i9'19, cuyos reparos debía, o 
m ejor dicho lo correspondía, coniss- 
ta r  por iiabor sido en aquel año Se- 
cro lario -ccn tador dcl A yuntam ienlo, 
podría  aplazarse tr a ta r  do la liqulcia- 
eión in teresada h as ta  dejar cumplido 
el trám ite  expuesto, y ebtoiices se 
ac la ra ría  el asunto, si bien reito ra l3a 
que lo iiabía sido dada u torisaeión p a
ra  re ten er la m encionada cantidaü a 
cuenta de los adelantos heclios p a ra  
el pego de cuentas del A yuntam iento 
y  de les s u g Icios quo  so le adeudaban; 
que el O do Julio  de 1921, en Goasion 
do hallarsG el denunciante en m of
eado de Y illafranca del Paliarles, so 
le presentó la p are ja  de Mozos de E s
cuadra de servicio m\ L a Graiiada, 
conduciéndole alado codo con codo a 
las Casas Consistoriales de d icha p o 
blación y por el fe rro c a rril a las Ca
sas Consistoriales de La Granad^ del 
Panadés, en donde perm aneció cuarro 
horas, h as ta  que llegó el Alcalde don 
Cristóbal Bas y el Secretario  del 
A yuníam iento, y después de leeide un  
in terrogatorio , tc¿o él encauzado a la 
cucsliíjii de la cantidad quo hab ía  re 
tenido el deniinciante en su po?¿er co
mo pago a cuenta del débito quo el 
AyuiUamierdo tenía o tiene contraído 
con el actor, se le exigió su pago, y 
una vez efectuado éste, se le condujo 
al .] llagado m unicipal y  de éste al de 
Insirricción, siendo puesto en libertad .

Que ra tif ic ad o  el den u n o ian le  en 
su denuncia , o rd en a d a  por el J u z 
gado do in s tru c c ió n  dei su m a rlo  y 
un ida po r el a c to r  la c a r ta  quo con 
fech a  5 de Ju lio  da 1921 le d irig ió  
D. C ristóbal Bas, Alcalde; de L a 

’ G ranada , en la  que éste lo re q u ie 
re  p a ra  que ingreso sin ex cu sas  n i 
p re tex fo  en la D ep o sita r ía  m u n ic i
pal la cantidad de 2GG poseías, có

mo im p o rte  del su m in is tro  de 1917, 
el G obonuidor, de acuerdo  con lo 
in fo rm a d o  por la Com isión p ro 
v inc ial, re q u ir ió  al Juzg ad o  de in 
h ib ic ión , fu n d á n d o se : . En. -que, se
g ú n  el a rtíc u lo  199 de la  v igen te  
bey M anicdpal, el A lcalde es ci r e 

p re se n ta n te  del G obierno  en ta l 
corioepto des em peña  -todas la s  a t r i 
bución  en que las leyes les enco
m ienden , o b rando  b a jo  la d irección  
del G obernador d e  la  p ro v in c ia , con
fo rm e  aq u é lla s  ■determ inan, así en 
lo  que se refíere en la  p u b lic ac ió n  
y e jecución  de la-s leyes y  d isp o s i
ciones dvci G obierno o del LToberna- 
cior y D iputación , p ro v in c ia l, como 
en  lo to ean in  al o rden  púb lico  y  n  

d a s  dem ás ftinc ioncs p u e  en  ta l con 
cepto  so le  o o n íia ran ; en que, se g ú n  
d e c la ra  el T rib u n a l S u p rem o  en 
^sentencias de 19 de l^oviem bre de 
dSdO, 8 do M arso de 1881, es tando  
en -suspenso la s  g a ra n tía s  c o n s t i tu -  
e io n a le s , no  p iicde ca liflcarse  la  do- 
tonción  como delRo coniprendido en 
el a r t í c u lo -210 del Código p e n a l; en 
que el misnoo T rib u n a l Suprem o 
d ec la ra  en  -sen tencia de 28 de Mayo 
de 1884, que no comiCte delito  el 
A lcalde quG p a ra  rec ib ir  d ec la rac ió n  
en un  expediento  de tiene  al que de
b ía  d ec la ra r, sin  m ás ob je to  que el 
de ev ita r  que s e  au sen tase , an tes  de 
d e ja r  ex tend ida  la  d ilig en c ia ; en que 
el Real decreto  de 16 do A gosto de 
1890 consigna quo las disposicipncs 
de los a r tíc u lo s  210 y 212 dei Có
digo p en a l, cuando  se t r a ta  de la  
d e ten c ió n  de un ind iv iduo  aco rd ad a  
p o r  el A lcalde, n o  d a n  co m p eten cia  
desde luego a los T ribunales p ara  juz~ 
g a r  rm erca de la  le g a lid ad  de d icha 
deícnc ión , sino que an tes  es p re c i
so que la  A d m in is trac ió n  re su e lv a  la 
cuestión  p re v ia  de si el A lcaide obró 
con a rreg lo  a sus fac u lta d e s  p a ra  
co n serv ar el o rd en  m úblico  o se ex
cedió en e llas , y que en el caso de 

.que se t r a t a  es ev iden te  que ex iste  
u n a  cuestión  p rev ia  a d m in is tra tiv a  
encarainada a d e m o stra r  si el A lca l
de de L a G ra n a d a  obró  o no d en tro  
de ja  esfe ra  de a tr ib u c io n e s  que la  
ley le conñere . Be invocan  adem ás 
en el req u e rim ie n to  los a r tíc u lo s  2 J  
y 3.'’ .del R eal decre to  de 8 de Sep
tiem bre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el Ju z 
gado m antuvo su ju risd icción , ale
g an d o : que el Juzgado no inva de i a 
esfera de acción p ecu lia r de la A u
to ridad  guberna tiva  de la  provincia 
al p ro cu ra r csclcirecer en ql corres
pondí ente sum ario , s in  esperar a la 
resolución de ninguna cuestión p re 
v ia , que no existe, si el acto de la de
tención del denuncian te D. F rancisco 
Masaba Yidal, que el día 9 de Ju lio  
de 1921 ejecutó una p are ja  de mozos 
do las Escuc.dras de sendcio  en L a 
Granada.; para  ilevársele a  la Casa 
Gonslsíorial d e ' dicho pueblo, donde 
perm aneció algún tiem po, es consii-

tu tivo  o no de delito de de tención ar-; 
b iira ria , p ara  cuyo conocim.iento y 
resolución son com pelenles los T ri
bunales ordinarios, a tenor del ar-^ 
tfcuio o.** de la ley do E nju ic iam iento  
■criminal; que no es de ap reciar la  
consideración aducida en el oñcio de 
requerim ien to  del G obernador civil 
para  sostener la esisleneia de cues-^ 
íió n  p rev ia  a reso lver acerca de si el 
Alcalde d’G La G ranada obró o no den^ 
tro  de la  esfera de alríbaciones que 
la  ley le conñrió. suponiéndole en di-^ 
rGCÍa y necesaria  iníiuencia sobre la  
decisión del .caso, por constitu ir mo-i 
tivos de aplicación de la ley Renal, la  
exculpación de la conducta de dicho 
Alcalde, p ara  el conocimiento de ia 
cual úni.ca y exclusivaiiieíile son com - 
peteiites ios T ribunales do Ju s lic ia , 
de conform idad con el precepto legal 
invocoxío.

Que in to rpuesta apelación contra el^. 
referido  auto dei Juzgado por D. Gris- 
^iübal Bas Raveniós, la A udiencia de 
Barcelona, por otro de 2G de Jun io  de 
1922 y por los mismos fundam entos 
en aquél alegados, coiiíirmó el del in-A  
ferior.

Que habiendo desistido del reque-i 
rim ien to  el Gobernador, después do 
o ír a la Gomisión provincial y do 
acuerdo con el voto p a rticu la r for-^ 
m ulado por uno de sus Yocales, em 
providencia do 22 de Enero de 192T 
el Alcalde de La Granada, D. Cristó-s 
bal Bas, in te rpuso  recurso  de alzada 
contra aquélla, resolviéndose por R eal 
orden del M inisterin de la  G oberna
ción de 19 do Septiem bre de 1923 que 
procedía revocar dicha providencia, y  
en su lug^ar, que el Gobernador insis-i 
ti era en el requerim ien to . Se consiga 
nan como hechos en dicha disposición 
que fu é  detenido el denuncian te a ñm 
de quo p res ta ra  declaración en expe-i 
d ien te adm in istra tivo  sobre malversa--, 
cióii do cándales, y en tre las consi-í 
deraciones en derecho que estaban eri 
suspenso las .gaTanlías constituciona-, ; 
les en B arcelona en el moménto doî _ . 
efectuarse la detención referida.  ̂ ^

Que el Gobernador, en cumpliDrieiig é; 
to do la  •di.spuesto en la R eal orden . _ 
referida , iu sis tió  en el requerim ienH  p  
to; surgiendo de lo expuesto el pre^^^ 
sente conñicto, que ha  seg.uido todos 
sus trám ites . ^

Visto el artícu lo  210 del Código pe-> 
nal, según el que: “ El luncionariQ  
público que detuv iere a un ciudada-<’ r 
no, a no sor por razón de delito, no 
estando en suspenso las garantía^ 
constilucioíiaies, iiicu rrirá  en las pe-: 
ñas de m u lta  de .125 a . 1 250 pesetaíí, 
si la  detención no h u b ie re  excedido! 
de tres días; en la  de Busponslón en 
sus arados .míiiimo y medió, sí pasadó

r

i

l
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e s e  t íe 'm f 'O  n o  i u i L i c r e  d io g íiido  "a 
¿qÁtinee; 'en 1¿\ .de ;m¿spensióa m  
« u  .-g ra d o  n aax iiG O  a  ■ -M u ib il i ta c - ié n  a b -  
.‘.g o lu L á  t e m p o r a r  e n  m i  g r a d o  m í n i m o  
;s i n o  h a b i e n d o  b a j a d o  d e  ( n i i n c o  d í a s  
no  h  u b i  e r e  i l e g a d o  ;a xm  m e s ;  e n  l a  d e  
p r i s i ó n  c o r r e e e i o n a l  e n  s u  g r a d o  m á 
x i m o  a  p r i s i ó n  m a y o r  e n  - m  g r a d o  
m í n i m o  s i  h u b i e r e  p a s a d o  d o  u n  m e s  
y n o  h u b i e r e  e x c e d i d o  -de u n  a ñ o ,  y 
e n  l a  d e  p r i s i ó n  m a y o r  e n  s u  g r a d o  
m e d i o  a  r e c l u s i ó n  t e m p o r a l  e n  t o d a  

s u  e x t e n s i ó n  s i  h u b i e r e  p a s a d o  d e  u n  
ano.

v isto  el a r tíc u lo  3n del Real de
c re to  de 8  de S ep tie m b re  de 1887, 
por el Que: “L os 'G obcriiadores 110 
p o d rá n  s u s c i ta r  coiitienda-s d e  oom - 
. p e te n c ia : P rim erG , -en los ju ieros
.crim inales, a no  ser ^que el -c-a-sti-gO; 
d e l delito  ;o f a l t a  L aya slclo reso rva '- 
do .por la ley  a los funcionaróo.s dte 
la A d m in is trac ió n , o cuando , en.

. v ir tu d  de  la  m.isma ley, deba d e c i
d irse  p o r lia A u to rid ad  aelrnio'óstra- 
■tiva a lg u n a  nuesitiun p re v ia  de la 
o ua l dependa el fa llo  que 'lo s  L r i -  
b u n rle s  ordliiiarios o especíales h a 
y an  d¡8 p r o n u n c ia r ” : ^

C o nsiderando : Id  Que l a  p re- 
-sente cu e s tió n  de com potencda se 
h a  prom ovido p o r  el G obernado r de 
B arce lo n a , 0011 m e iiv o  de ñuma.rio 
in s tru id o  c o n tra  el A lcalde de L a 
G nrnda, .D, C ris tó b a l B as, p o r  -.es
tim a r  el d en u n c ia n te , D. F ra n c isc o  
M asan a Víldal, que .el iaec-Iio de -ha- 
h o r sido .detenido el 9 de Juli.o de 
1921 en Y illa fra n ca  d-.el Pa-nadés, 
pb r los mozosb de la E scuad ra ., y 
coriduGido a las Gasas G o n sis to ria - 
Ies del pueblo  de La G ran ad a , d o n 
de se le ex ig i ó ,p o r  d i c h o AI cal de 
la - e n tr e g a  de c ie r ta  ca n tid a d  .que 
h ab ía  p e rc ib ido  corno C ontador .de 
este M unicipio, es im p u ta b le  a la . 
re fe r id a  A u to rid cd  local.

2 A Que la cu estió n  ,que se .p lan 
te a  en Oil re fe rid o  su m a rio  so re d u 
ce a exa.m inar, seg ú n  reconocen  la s  
A iitoridodes con tend ien tes , si el 
h ech o  denunciado  es q no  c o u s ti tu -  
Lvo de delito  de d e ten c ió n  a r b i t r a 
r ia  o llega L

3y Que, según, tfenq  decbaradoi 
'el T rib iin á l Supremo., y  así se des
p ren d e  de la ley, no  co n s titu y e  d e 
lito  de. detene/>qT^ Íl0 p.£,̂ l 0 ] h e d ió  rio
■que la  A u to ridad  o fu n c io n a d o  do- 
te n g u  a un  c iudadano  p o r ra z ó n  de su 
delito, y que se efectúa esto a los efec

tos del .a/rtíciilo 2 1 0  del Código p en a l 
cuando  la A iiío rid ad  o funcioniario  
púb lico  te n g a  m o tiv o s raoíoná.les 
b a s ta n te s  p a r a  c ree r en la  ex is ten c ia  
de m i b e é h o  q u e  p re se n te  los ca - 
isactere-s de de lito , y  cu an d o  lo s  
'V'Sga T.ambióli b a s ta n te s  para, c re e r

^que la  ipersoiia a  q u ien  in te n fe  de- 
.uener xuvo p a r tíc ip a c ió n  o u  éi. '

ÁA tju e . .pudienéo cu ím u rrir  m  
p re se n te  caso  ü!ic.has cfreunsicd i- ; 

cods, ya  q a q  el n o n -
b e n a  <qu.e -debía c ie r ta  • c a n tid a d  -ai 
AyuntaBiiierito ele L a  ^Grañada, p o r  
itnm eria •oobrado ¡siendo Gont-ador de 
dicho M unicip io ; que fué  r e q u e r i-  
■uo ¡per c i  , .expresado ■-Alcaide p a ra  
que e n tre g ase  aq u e lla  p o r  c a r ta  
un id a  a ios au to s ele 5 de Ju lio  de 
iO d í; y que en  la R eal o rden  do í 9 
de ¡Septiem bre de 1923, en gu.e se  
o rdenó  a l G obernador in sistie se  en 
el ro (|u e rirn ie n tü  de in h ib ic ió n , se 
consignó  que co n tra  el indicado dc- 

• a u n c ia n le  >s-g se g u ir ía  -¡expediente de 
m aiv c i‘sacrón, es evidente que en  .¡el 
p re se n te  caso -exiae p o r reso lv e r la  
cucsción  p re v ia  a d m in is tra L v a  r e 
fe re n te  a d e te rm in a r  si el .M ealde, 
ai p ro ce d e r así, lo  h izo  p o r . eSLiiniar 
;qu8 el ¡denuncian te h a b ía  ten ido  
p-ar ti c i p a c ié n  - d ir echa en el nxp r ei- ̂ 
:sado delito .

5 A Que, a  m ayor L bundam úen-
lo., ex istiendo  ¡dudas re sp e c to  al e x -  
t/remio r e la t iv o . a  :lialiarse en su-s- 
pensó  la s  g a r a n t ía s  n o n ó titu o io n a -  
les en B a rc e lo n a  e n  e l m o m e n to  de 
re a liz a rse  el hecho., ya que por u n a  
p a r te  en la  R eal o rd en  re fe r id a  ee  
afirm a así, y p o r  o tra  el Ju zg ad o  no 
parece  re f le ja r  la ex is tenc ia  de ta l 
estado., ,a c o n s id e ra r  p o r su s allega- 
ciones que aduce, es v isto  que se 
e s tá  en el caso de que p o r  la  A d
m in is tra c ió n  se confírm e ta l e x tre 
m o, y a  que, seg ú n  el a r trcu lo  ¡210 
d e l B ódigo  p e n a l, es re q u is i to  in 
d isp e n sa b le  que no se h a llen  en 
■suspenso d icb as g a r a n t ía s  p a ra  -que 
el re fe r id o  d e lito  de deteTición lie-. 
gal pueda es ti m ar se.

íQue am bas cu estio n es p u e 
d e n  i flu ir en  el fa llo  que en ¡su d ía  
h a lla n  -de d ic ta r  lo s ^Lrlibimales o r 
d in a rio s .

7 .® 'Que, p o r  lo  ta n to ,  se e s tá  en 
u n o  de los casos de excepción  en 
-que, con arreg lo  al .artícu lo  3.° del 
R eal d ecre to  de S de S e p tie m b re  Re 
1887, p u eden  io s  ■Gobernadores p r c -  
m over cu estio n es de co m p e te n c ia  a 
los Ju eces y  T rib u n a le s  o rd in a rio s  
en ju ic io s  y cau sas c rim in ales .

ConformárLdome con lo c o n s u lta 
do p o r la  C om isión perm anen te  del 
C onsejo  de E stado,

Yen.go en re so lv e r  e s ta  com pe
te n c ia  a favor de la A d m in is lm  
eión.

D ado en  R alacio  a dos de Ju lio  
de m il n o v ec ien to s  v em tie u a tro .

ALFOESO
Pi'esiCon.n del Dlrí-c'h')río ■ Militas-,

thm jK h 1-nm-b i>w R iv e iu  y  G ubabéta.

Anscediendo a lo solicitado por dóni 
Francisco de  Alaminos y Recio Cha
cón;; tenieindo en cuenta lo dispunsio 
en los Reales decretos de 27 de May(í- 
de 1912 y 8 de Ju lio  de 1922; de acuer
do non el dietarneii de la  D iputacioh ' 
de la  G randeza de España, con ei ti8 
la ¡Seoción y S ubsecretaría  del M inis
te rio  de G racia y Ju s tic ia  y el de- lá  
Comisión perma-iiente del Consejo de 
Estado; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del D irectorio  Mi-, 
iita r , y de acuerdo con éste,

Arengo en rehab ilita r, sin perju ic io  
de  te rcero  de m ejor derecho, el ''rTtU;.sd 
de Marqués de Y illaytre a faÁer del 
expres'ado I). Francisco de Alaminos y  
Recio Chacón, p ara  sí, sus h ijos y su- 
nesores legítim os.

Dado en Palacio a dos de Julio  
m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO:

■Miguel :Pun*iomi: R iv ea a  y

Yengo en disponer •e(ue el General 
de d iv isión  D. Manuel Moritero Nava-^ 
r ro  cese en el cargo de Cqm.anciant.0 
general de Ceuta.

Dado en Palacio a dos de Ju lio  de 
mil novecieritos vein ticuatro .

AI...FONBa ^
El Prc?slvV:rrrí¿ í-sI B írectcrlo Ji'UU-si'f, ( 

MIvGUEL P pJMO 0.E .ñiVE-HA T  OUEAUEJA, ■

Vengo en nom brar Comandante ge
neral de Ceuta al General de división 
D, Luis Bermúdez de C astro 'y  TomáS; 
actual S ubsecre tario  del M inisterio ae 
la  ¡Guerra.

Dado en Palacio a dos de Ju lio  d@, 
m il novecientcs vein ticuatro .

M . F O N s a  :

Ei Presideote Directorio )
Mmn%h Pb-imo b e  -IXvvmA y  ■Q&nAmiPki

Con arreglo a lo dispuesto en e l 
Real decreto de 30 de Mayo de 1922^ , 
a p ropuesta  clel Je fe  riel Gobiorní^ 
Presiden-te del Direc-íorio M ilitar y 
acuerdo con éste,

Yengo en dac larar jubilado, con ei 
haber que por clasificación le corres-z 
ponda, a D iáugusto Gómee-z Port^: 
Je;fe do .Administración civil de terc;ĝ ¿? - 
ra  clase, D irector Médico de la Estila
ción san itariíi del puerto  de Yalencia;^ 
por cum plir la edad do sesenta y  s ie t6  
años el día 27 del nres actual, faehá 
de su cese en. el servicio activo, y  
eoncediéndble al p ropio  tiem po, oomó 
reeonipensa a sus mererimi-etíto-s y  Ü
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sud buenos y dilatados servioios, los 
lionoí es de Jefe superio-r de Adiminis-. 
iración, libro de gcastos, con arreglo a 
lo establecido en la base segunda de 
lia ley de 29 de Jun io  de 1867.

Dado en Palacio a veintiocho de J u 
nio de mil novecientos vein ticaa tro .

ALFONSO
Ul Presidente del Directorio Militar,

louMO DE R iv e r a  y  G iíb a n b ja ,

De conform idad con lo propuesto 
p o r el Jefe del Gobierno, P residente \ 
d.ei D irectorio M ilitar,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
La faja  de terreno  correspondiente 

8 la calle de Doña B árbara  de B ra -  
ganza, del edificio en reconstrucción 
p ara  Palacio de Ju stic ia , de esta 
Corte, existente por haberse demolido 
el muro y escaleras correspondientes 
que ciaban acceso al edificio por dicha 
calle, se cede al Ayunfamien.to de Ma
drid para  ensanche de la v ía  pública 
y  en com pensación de los gastos que 
orig inan las obras mecesárias p a ra  el 
'vatdado tlel ja rd ín  contigup al sd ifl- 
cio, dolante de la  fachada, de la iglesia, 
relia jando el piso al nivel do la  calle 
y  p ara  la colocación del Tócalo y p i
las! ras de piedra, v e rja  y pu erta  de 
h ierro  hoy existente,

Dado en Palacio a dos de -íulio de 
mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO,
K\ Preoidente del Directorio Militar,

M iü ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corsos- 
pondia, al Inspector general del Guer-. 
po de Ingenieros de Montes, P residen
te  Jlel Consejo Forestal, p .  Rafael Or- 
tiz de Soilórzano y  Velunza, debienda 
cesar en el referido  cargo el día 8 del 
«actual, en que cum ple la edad reg la
m entaria .

Dado en Palacio a dos de Ju lio  de 
m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO 
El Presidenta del Directorio Slllitar,

Mig u e l  P r im o  dk  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Vengo en declarar jubilado, a su  
instancia, por im posibilidad física, y  
con  el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Pío Cerrada M artín, 
C atedrático de A gricu ltu ra  y Técnica 
Agrícola e In d u stria l del In s titu to  ge- 
iierol y técnico de V itoria, que ha  ju s 
tificado ias circunstancias exigidas en 
la ley de P resupuestos de 1835 y en 
la  de Bases de 1918, según m anifesta-, 
íeión expresa de la D irección general 
de la D euda y Cla,ses pasivas.

Dado en Palacio a dos de Ju lio  de 
?nil novecientos v ein ticuatro .

ALFONSO
ŝ l Presidíate dal Directorio Militar,

M í(í u ?.l P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü R B A nsJi.

De conform idad con lo d ispuesto en 
e! artícu lo  88 del Reglam ento p a ra  la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  de 1918, ñ p ropuesta  del Jefe 
iJel Gobierno, P residcnto  del D irec to - 

, f io  Militar^ , ■ ' '

De conform idad con las disposicio
nes que regu lan  la  facultad  discre
cional del M inisterio p a ra  ju b ila r  a 
los funcionarios civiles cuando éstos 
■cumplan sesenta y cinco años de 
edad; a p ropuesta  del Je fe  del G obier
no, P residen te del D irectorio  M ilitar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
h aber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero  Jefe  de p rim era  
clase del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes D. E stanislao  A rrillaga y  RoclrD 
guez, que cum plió la citada edad el 
d ía 1.° de Agosto de 1923.

Dado en Palacio a dos de Julio  de 
m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
E l Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P pjm o  d e  R iv e r a  y  Or b a n s j a .

De conform idad con lo prevenido 
en  los Reales decretos de 2 de Agosto 
de 1905 y  1.® de F ebrero  de 1909, y  a 
p ro p u esta  del Je fe  del Gobierno, P re
siden te del D irectorio  M ilitar,

Vengo en dec larar jubilado, con el 
haber que p o r clasificación le corres-» 
ponda, a D. Rodojfo G elabert y  Viana, 
Inspec to r general del Cuerpo de Inge
n ieros de Caminos, Canales y P uertos, 
P residen te de Sección del Consejo de 
Obras públicas, que cum plió los se 
sen ta y siete años de edad el díaó í.® 
del actual, fecha de su cese en el se r
vicio activo del Estado.

Dado, en Palacio a dos de Ju lio  de 
m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO:
El Pi’GsldentG cid Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
P residen te del D irectorio  M ilitar, 

Vengo en conceder honores de Tefe 
de A dm inistración civil, con exclúsióii 
to ta l del pago del im porte, según p re -  
v iene el pá rra fo  segundo del a rtícu lo

13 de la ley Reguladora del im puesto 
sobre Grandezas y  T ítiilos, Condeco
raciones y  Honores, texto re fu rifrlo  
de 2 de Septiem bre de 19,22, a D. José 
N avacerrada Naranjo, con motivo de 
su jub ilación  reg lam entaria  del cargo 
de Ayudante m ayor de segunda clase 
de Obras públicas.

Dado en Palacio a dos de Julio  de 
m il novecientos vein ticuatro . ,

AI.FONSD
El Pi’csidGiite del D irectorio M ilií.ir,

M ig u e l  P r .imo  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

r e c t if ic a c ió n

Al in se rta r en la Ga c et a  del d ía  1.® 
del mes actual el estado letra. A) co
r re sp o n d ie n te  a los gastos de ios 
P re su p u es to s  generales del Eistado, 
se  h a  padecido el e r ro r  de cop ia 
s ig u ie n te :

E n  la S ección  siexáa, M iinisterio 
de la  G obernac ión , c a p ítu lo  4.*", se 
d ice: “Real Cuerpo de S an idad” , en 
lu g a r  de d ec ir: “Real Consejo de
S an id ad ” .

Lo que se rec tifica  a los efectos 
co rresp o n d ien te s .

REALES ORDENES

lim o . S r.: Como ac la ra c ió n  e in 
te rp re ta c ió n  del a r tic u lo  174 del Re-, 
g lam en to  del R eal C uerpo de G u a r 
dias A labarderos, ap robado  p o r R eal 
decreto  de 5 de A bril ú ltim o,

S. M. el R e y  ( q .J ) .  g.) h a  ten id o  
a b ien  d isp o n e r lo s ig u ien te :

1 .̂* L os c u a tro  años de e fe c tiv i
d ad  en sus em pleos que el p á r ra fo  
p rim ero  de ta l a r tícu lo  exige a los. 
C ap itanes de A labarderos p a ra  que, 
cuando  se re t i re n  p o r edad, lo h a g a n  
con el r e ti ro  de C om andan te , debe
r á n  re u n irse  al cesa r en el servicio ' 
ac tivo  del C uerpo.

2.0 L a v e n ta ja  de r e t i ra r s e  con 
.'el sueldo entero, concedida en el 
p á r ra fo  segundo  a los O ficiales m e
nores cu an d o  lo  h a g a n  p o r  edad y  
lleven tre s  años de oficial, debe en 
te n d e rse  que h a  de ser con la  con
d ic ió n  de r e u n ir  adem ás t r e in ta  y 
cinco años de servicios con abono.s, 

p ues en los d em ás casos la  m ejora ' 
se rá  sólo un  au m en to  de 10  .centé
s im as  sobre  el re t i ro  que Ies c o re s -  
p o n d a  con an?eglo a sus añog. de 
servicio.

3.0 C uando Jos Oficialves meno.-, 
re s  i)roceden tes de reem p lazo  se r e 
t ir e n  p o r  edad, s in  te n e r  tre s  a ñ o s  
de Oficial o sin  re u n ir  t r e in ta  y  c in 
co de serv ic ios con abonos, se aten® 
d rá n , .corno dice .el p á r r a f o  ie.rce.rp
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de: 174 v.o-iisi-dara-clo/  si les
cr>nvir-iir«ra m ás, á las rog jas p a ra  su 
empleó -en el E jérc iío  o a las del n.r- 

tíe-dr, j 7 5  (le} R eglam ento  de A ía- 
harrieros, eni-rc las e n r í e s  so cu en tan  
Im-; dé su i'u lrrafo te rc e ro , que p iu s-, 
cride  la oonliru iaeidn  en el serv ic io  
a-divo I -as ía  cum-plir los t re in ta  y 
vv. saos de servicio, -con abonos do 
c a r a :  aña si conservan  la ap titu d  í í -  

■ sica'-.sct'mvT-ie y nn tien en  ^-oña ries- 
favo rabie, pero d u ran te  ese, tiem po 
no podrán  ascender, ni o b te n er m e
jo ra  ni cam bio en su s ilaa c ió n .

Do Real orden io digo a V, E. p a ra  
su conocim ien to  y efectos y com o 
cnn les‘ación a la co iisu lía  bec lia  en 
o. de Mayo ú ltim o  po r el excele-níí- 
simo seño r C om andan te  g en e ra l de 
AlabaivJej‘os, - c u rsa d a  por V. E. a , 
e s te ■ D irectorio M ilita r. Dios g u a r 
de a Y. E. m uchos años. M adrid, 30 
de Ju n io  do 1924.

P. D.,
MTJSÍDMIA

Señor Su t) se ere ta r i  o -de G u erra .

Ihno. S r.: D ispuesio por el a r tícu 
lo 6 .'" del Real decreto del día 2 de 
Juiiio u iluno  que las Ju n ía s  locales 
de Rerermas Sociales pasaran  a cons
titu ir  Delegaciones del Ronsejo do 
Ti-.djajo, cuyas facultados y com posi
ción serán determ inadas en un Regla- 
nioiiLu especia],

S. M. eí R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do disponer que en ta n to > se dicto ni 
mencionado Reglamento continúen ac
tuando los citados organism os, con 
igual constitución y atribuciones que 
le:s estaban asignadas, m anteniendo al 
efecto en io sucesivo con el Consejo 
de Trabajo y su Comisión perm anente 
las relaciones que venían guardando 
con el Institu to  de Reform as Sociales.

'e Real ord’eii lo digo a Y. I. p ara  
^11 conocimiento y efectos. Dios g u a r
de u Y. ;í. jiiuchos años. Madrid, 1.® 
de, Julio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del I\Ilnisierio de 

Trabajo, Comercio e Industria .

IliriiO. S r.: Como consecuencia de io 
dispuesto en el Real decreto d'cl d ía 2 
del pasado mes de Junio ,

M. el Rey (q. D. g.) h a  se rv i
do disponer que los cargos de Presi-: 
denle de la Ju n ta  de Patronato  de In 
genieros y Obreros pensionados en el 
extiMnjero y de Vocal nato de la Ju n -  
a cen tra l del Censo, como 'Cualesquie

ra  otros que p o r.v ir tu d  de disposicio- 
laes .ea vigor íu e ra n  inho.renies ai de

Presidente del In stitu to  do Reformas 
Sociales, so entiendan atribu idos en 
lo sucesivo al Prosidenio dol Consejo 
de Trabajo, organizíido por Real do~ 
crelo do 19 del mismo mes do Ju^ io  
últim o. ■

De Real orden lo digo a V. i. p a ra  
su roiiocinuonto y efectos. Dios g inu . 
de a Y. I. muchos años. Madrid, -i.* 
do Ju lio  de 1924.

PRIMO DE RÍVERA

Señor Subsecretario  del M inisterio do 
Trabajo, Comercio e Industria .

Excrno. S r . : V ista la com unicación 
elevada a esta Presidencia por ese Mi
n isterio , c o n su lta r/o  si fes pla:ías de 
D irectores de Prisiones centrales y 
provinciales y Jefes de P risión  de pa,r_- 
tido pueden considerarse exceptuadas 
de los preceptos contenidos en el Real 
decreto do l.° de O ctubre últim o, "o- 
lativo a am ortizaciones de vacantes, y  
considerando las razones aducidas 
p o r Y. E.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer se consideren exceptua
das de las re feridas  am ortizaciones 
p rescritas en el Real decreto de 1 .° 
do Octubre ú ltim o las plazas de D i
rectores de Prisiones centrales y p ro 
vinciales y Jefes de P ris ión  de p a r t i 
do que han  Vacado desde ,1a vigencia 
■de la referida  soberana disposición, 
así como las que en lo sucesivo va
quen.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su  conocimiento y efectos. Dios g u a r
do a Y. E. m uchos años. Madrid, 2 de 
Ju lio  do 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario  Gíicargado del 
M inisterio de G racia y Ju stic ia .

lim o. S r . : D eterm inado por Real 
orden de 27 del pa,sade mes que cons
tituyan , provisionalmenLe la Comisión 
perm anente del Gonsejo de T rabajo  
los Vocales que en de Jun io  fo r
m aban p a rte  del Donsejo de D irección 
del In stitu to  de Reform as Sociales, 
elegidos conform e al Real decreto de 
14 de O ctubre de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha? se r
vido disponer que por la m encionada 
Comisión se em itan  los dictám enes 
que el Consejo do D irección del Ins-; 
titu to  ten ía  pendientes de estudio, es
pecia lm ente los que por este Minlste-: 
rio  le fueron  encomendados respecto, 
a  la  refo rm a de la  ley de Casas b a 
ra ta s , proyecto sobre casas económi-: 
cas y  refund ición  de las leyes del T.ra- 

J  QUG ^  este ú ltim o  efectQ con

tinúe actuando la nusm a Comniüu 
p ed a l que fuó designada para la d a -  
boradóri de la opo-rluna ponencia, sus., 
titayenrio en olla a los dos D iredoro? 
generales del Institu to  de Reform as 
Sociales por el Je fe de la Asesoría 
lóciiica y oi Jefe del Cónsul lorio Ju
rídico del Gonsejo rio T rabajo.

De Real orden lo digo a Y. I. pars!  ̂
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid. 1 .'’ 
de Julio  de 1024.

PRIMO DE RIVERA 
S eñor Subsecretario del MiniGerio 

Trabajo, Comercio o Industa^ía.

Habiéndose padecido erro r en la 
publicación de la siguiente Real O''- 
den, se reproduce a continuari<^2i p . 
b idam entc rectificada

Excmo. S r . : En cu rn p ü m ieii^  u.- 
artícu lo  11 del Real decreto de o / 
Mayo últim o, relativo  a la unüicacvon 
de viáticos, dietas y asistencias, y le - 
áiendo en cuenta la  intensidad de tra 
bajo desarirollado■ por ]a Conferencia 
Nacional de Telegrafía s in  Hilos y, 
que lo-s m iem bros de dicha G oníeren- 
cia han  desempeñado su peculiar co
m etido con los requisitos que. p recep
tú a  el artículo de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do disponer se abonen en concepto, de 
a.5istencia por cada día de sesión ce- 
lebrada, 50 pesetas al P residente y 40 
a cada uno de los Delegádos, hab ién
dose celebrado 20 sesiones plenarias, y 
debiendo cargarse el im porte d.| las 
asistencias correspondientes a cada 
uno de los R epresentantes al p resu 
puesto del M inisterio de que pertenez
can en ios capítulos cfue a continua
ción se detallan :

Estado.—-Sección 2.“, capítulo 5.% 
artícu lo  2 J  

- G uerra.— Sección 4J, capítulo 3.®, 
artícu lo  único.

Marina.— Sección 5.*̂ , capítulo .12, 
artícu lo  2 .”

Gobernación.— Sección 6 .% capítulo 
12, artícu lo  3.®

Instrucción  pública.—^Sección 1.^ 
Fom ento.—Sección 8 A, capítulo i.% 

artícu lo  5.®
T rabajo .— Sección 9.% capítulo 6 .% 

artícu lo  1 J  
Estas asistencias co n trib u irán  por 

utilidades del trabajo  personal, con 
arreglo al apartado a) del epígrafe b3 
del núm ero 4.® de la  ta r ifa  de UIRE 
dades, texto refundido  en 23 de Sep> 
tiem bre de 1922.

Do Real orden lô  digo a V. E. p a r t  
su conocim iento y efectos consiguleiv 
tes. Dios guarde a V, E. muchos añoi^, 
Madrid, 30 de Jun io  de 1924.

^piMO DE EIVEI14  ^
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Beuores Subsoeretarios 4e  los M te s -  
terlds (le Estado, Gu^erra, Mai'-ma.,
Oo]:/ernaci(íii, Instrucción püiDüea y 
Bellas Artes, E o im c jiío  y  'Brabajo, 
CoyHíírciO o In d u stria  y Oñcial m a
yor do la lo  i a tu ra  del Gobieríno.

i í i r O l l  e - l t i í  í liü -RUifiij i lÍ i é LEÍ

€ O B E l l i l C I 0 i

REAL OilDEN

Jiis tifícado  qu.e el V is itad o r g e 
n e ra l  do 1-a Bencíicciioia., D, A n to 
n io  Mi>ñ-oz Sánchez, e uní pie l a ed ad 
de se sen ta  y s ie te  años el 13 de J n -  
lio ■corriente,

S. M. el R e y  (q. D, g\) i i a  ten id o  
a  b ien  d isponer que el R eal ñecneto  
de su ju b ilac ió n , publioado  en la 
G a c e t a  ríe 2 del actual, s e  nntienda 
eficaz en todos sus efectos, así co
m o los nuevos n o m b ram ien to s  coii- 
r ñ g T i i e i i t e s  a e s t a  ja b ila c ió n , a p a r 
t i r  do la -expresada fec h a  de 13 do 
Ju lio  de 1924, an  1111 c iándolo  así a 
los ín te r  es ad-OvS, 'O rdenador do P a 
gos y H ab ilitado  do e s te  M iniste- 
iio.

M adrid, i2 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario eniíargatlo Sel liespacíso,
I \ ÍARTTNEZ A-MDO

HEAIjES o r d e n e s

lim o. S r . : T ranscurrido  con mtccso 
el plazo de tres años, ñjado por el a r 
tículo 53 del Reglamento del Cuerpo 
de T o rrero s de faros de 30 de xAbril 
de 1373, sin que hayan solicitado su 
reingreso en el mismo D. Reinaldo 
Pérez M illares, D. Salvador Reula Gó
mez, D. F rancisco Grtñó P ersiva, Ion 
TvLaiiiiel López Romero y  D. Sebastián 
Bausó Quet-gles, que so hallaban en la  
situación de licencia ilim itada, .y 
iraníSCinT Id o igualm ente el concedido 
.por.el artículo  12 de la Real orden no 
11 de F ebrero  (G a c e t a  del 20) p a ra  
D. Eugenio Ponce do León, €|ue se en - 
eu^n tra  en la  situación de su p e rn u 
m erario ,

S. M. el Rey  (q. D . g.) se  h a  se r 
v id o  d isp o n er  que sean  b a ja  d e fin it iv a  
en  el csca la fíin  del C uerpo a q u e  p e r 
ten ecen ,

'Do Real orden lo digo a J, pa ra  
fi2 conocim iento y efectos. Dios g u a r

de :a V. I. m uchos años. -Madrid, '20 
de Jun io  d e  1924.

El Subñoc.retíuio tíicargaa:/ «Jel
VIVES

Señor D irector general de Obras -pñ- 
blicas.

lim o . Sr.: E n  cu m p lim ien to  do lo 
ordenado en el Real decreto del D i
rec to rio  M ilita r -de '19 del co rrien te  
m es,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se liia se r 
vido d isponer que D. A ugusto  de 
Gálvez C añero  y A lzóla, In g en ie ro  
p rim e ro  del C uerpo  de M inas de este 
M in is te rio , excedente fo rzo so  en la  
actualí'diad, de 'acuerdo  con lo  d is
p uesto  en lo s  a rtícu lo s  44 y 46 del 
R eg lam en to  de 7 de Septem bro de 
1918, cMctado p a ra  el cu m p lim ien to  
de la ley de 22 d.e Ju lio  del mismo 
año, p o r h a b e r  sido ole-gido S ena
d o r del Reino, p a se  a la s itu ac ió n  
cíe exceclsñte v o lu n ta r io , s in  sueldo.

Lo que de Real orden ñigo a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  j  e fec
tos, Dios guarde a V. I. m uchos años . 
M adrid, 23 de Ju n io  de 1924.

El IS'afcsecreUario eaeargai^o despache»,
VIVES

S eñ o r D ire c to r  g en e ra l de 'Minas o 
In d u s tr ia s  M e ta lú rg ic a s ,

E xam inada la  instancia que por 
autorizado conducto del Ingeniero 
Jefe  de Obras públicas de Badajoz 
eleva ante este M inisterio el Oñcial 
tercero  de A dm inistración civil ads
crito a d icha DcAieiiGcneia, B. ^Antonio 
Manzano Ródríguez, en súplica de que 
sea derog.ada la Real orden de i,.*' de 
xAbril de 1870, en  la  cual se confiere 
exclusivam ente a los A^mdaníes y Bo- 
bresían ies el cargo de Pagador de 
Obras públicas, o en su defecto., que 
se modifique la re fe rid a  disposicióii 
en el sentido de otorgar, p a ra  el e je r
cicio del expresado ca^rgo, ^ina p r e 
ferencia a los funcionarios de la  e s 
cala técn ico-ad 'm lnistrativa de Fo... 
m e n tó :

Vi.stos el inform e que sobre la  ins
tancia  en cuestión  h a  em itido l a  Sec
ción de P ersonal de Onras púb licas 
de este M inisterio, la Real orden ci
tada de 1.® -de Abril de 1870, la  ley 
de Inamoviliclacl p ara  este M inisterio 
de 4 de Jun io  de i 9*08, el Este tu to  de 
F uncionarios v igente de 22 de Ju lio  
de 1918, el Real decreto de 17 de Oc
tu b re  de 1919, la s  norm as dictadas 
posterio rm en te  sobro arnortizaciories 
en los Cuerpos civiles de la  rAdi:ainl3- 
trac ión  del E stado :

ConsIderaTido que al ha lla rse  'pen

diente de extinción, co'nforme al Reai 
decreto visto de 17 de Octubre cte 
1919, el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras públicas y estar el de A yudan
tes sujeto a las am oriizaciones que 
rigen  para  todos los dem ás, es ind is
cutible que la vinculación en ellos del 
cargo de Págador les d istrae forzosa
m ente del ejercicio de sus pecu liares 
atribuciones, to talm ente ajenas a las 
de un cargo p u ra  y exclusivam ente ae 
carácter adm inistra tivo  :

Considerando que las razones que 
pudieron  aconsejar la uxclusividad nn' 
que se pronuncia la Real orden de 1.'' 
de Abril de 1870 han desaparecido hoy 
po r completo, toda vez que los fun-: 
cienarios técíiico-adm lm strativos dis-j 
fru tan , al igual que los facultativ;o.s,- 
de la m am ovilidad en su cargo., como 
expresam ente reconocen, tan to  la ley 
do 4 de Junio  de 1908 como el E sta
tu to  de F uncionarios, por lo cual m  
indudable que procede rectificar ei 
criterio  de exclusividad antes aludido, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer se acceda a la  so licitud  
del Sr. Manzano, y que en lo sucesivo 
se en tienda m odiñcada la Real orden 
d'e i r  do Abril de 1870, en el sentido 
de que la provisión de los cargos :de 
pagador de Obras públicas puede lis-: 
cern irse indistiritam ente por los In 
genieros Jefes de las Depondencras 
prov inciales en A uxiliares facultati-; 
vos o en funcionarios de la p lan tilla  
técn ico-adm in istra tiva  de este Minis-^ 
terio  que se hallen  adscritos a las 
m ism as.

Do Real orden lo comunico a V. S. 
p ara  su conocim iento, el de los inin-; 
resados y  dem ás efectos, con p u b li
cación de la p resen te en la G a c e t a  d u  
Mad'fjd, a los fmes de la notificación, 
que procede. Dios guarde a V. S. mu-: 
d io s  años. Madrid, ,26 de Jun io  de 1924.

Bubsecretario oa cargado del SGspadílsj¿

VIVES

Señor Je fe  del Negociado Central ÚQ 
este M inisterio.

iiiiíSfRM eitiim L

rEPA;RTAC.EBTÜS PUMISTiaíALES 

E S T A D O  

m m E m & 'm m i ñ .
CANCILLEPJA

Con fecha de hoy 28 de Ju n io  -do:
.192-1 ha sido depositado en esto Mi-: 
iiis te rio  un instrum ento , por el 
S, M. el Rey do los Servios, Croatas y
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Eslc-vónos lux ra tiíkddo  los dos Con
venios y los cinco acuerdos postales 
tlrm ados en M adrid oi 30 de N'oviem- 

rbre de 1920, con miOiivo del VII Gon- 
gTCS-o d-3 la Union Postal U niversal.

Lo que se ho.oo publico p ara  oono- 
ciinienU) genéral,

Madrid, 28 de Jun io  do 1924.—-El 
Subsecretario , ¥ , Ospinosa de los 
M onteros.

m m m  y  j u s t i c i a

m n E r n iú m  d e  l d s  ü ie-
QIWTRQB ¥  DEL U & T M tm D Q
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el artícu lo  38 del vigente Reglamento 
do Ja organización y régim en del No
ta r ia d o ,J

E sta  iJlrección general lia acordado 
que l a s ‘oposiciones a N otarías d e ter
m inadas, vacantes en el te rr ito r io  do 
la Audiencia do La Goruña, convoca
das en la GACUTA n a  M a d r id  do 4 do 
Mayo últim o, com iencen el día 19 dei 

. co rrien te mes, a las quince Loras, en 
el local do la A udiencia de aquel .te 
rrito rio .

Madrid, 2 de Ju lio  do 1924.-— El 
JciG suporior do los Registros y del 
N otariado, B. Carrasco y Sánchez.

mmmmm mmmñL p e  t e s o -  
m m ¡ ñ  ¥  m m r á m ^ L m ñ B  -

l o t e r í a  NACION a i .

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 
^mios m ayores de cada una de las 
cinco seríes del SG T leo  celebrado, eñ 
este cbía.

■Núins. Premios, Poblaciones,

2,677 166.060 Gariageha, Palm a de
Mallorca, M á l a g a ,  
Oviedo, Granada. 

6:626 60.006 M urcia, Málaga, L u-
. cena, Madrid, B ar

celona.
83.5.33 30.006 Barcelona, A r  u o a s,

Madrid, Madrid, Se- 
. villa.

40.798 25.060 Scantander, San E er-
nando, Meiilia, 'Ma- 

.. dvid, MarcUena.
M.102 1.5Ó0 Valencia, Va 1 e n c i a

V alencia, Valencia, 
■ Valencia.

-6:089 l.B'O'O Almagro, Barcelona,
Barcelona, Madrid,

, Sevilla. 
o .M  L5D6 Aigeciras, Aziiaga, Ma

drid, Goruña, Valla... 
.... dolid.
10.289 1.500 Madrid, Madrid, Mru.

dritlA G artagena 
29.026 1.500 Madrid, Barcelona,

Barcelona, Madrid, 
 ̂ Sevilla,

i 2 ,0 . 0 L 5 0 0  Barcelona, iBarcelona,
Ponforrada, Madrid, 
Los B arrios.

Núms. Prem ios, Poblaciones,

38.971 1.500 Gampilios, M á l a g a ,
Barcelona, Madrid, 
Cor 01111.

13.936 1.500 Jerez de la Erontora,
Madrid, L ínea do la 
Concepción, Madrid, 
Vailadolid.

16.895 L500 Madrid, San Sehas-
. tián , Granada, Ma
d rid , Sevilla.

34.896 1.560 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, B arcelo
na, Barcelona.

19.933 1.500 Alicante, Madrid, B ar
celona, Sevilla, L i
nares.

32.331 1.506 Barcelona, Lucena,
Madrid, Pam plona, 
M urcia.

3'S.956 1.500 Alanie-da, 'Málaga, P a l
m a de Mallorca, Ma
drid, Gazalla de la 
S ierra.

10.140 i ‘.500 B-rcelnn.a, Madrid,
Barcelona, - Madrid, 
^iálaga.

31.620 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, BarcClo-.

. ' na, Barcelona.

Madrid, i.° de Ju lio  de 1924.

En el sorteo celebrado, hoy, non 
arreglo al artículo  57, de la In s tru c 
ción general de Loterías; de V5 Me E e - 
brero Me 1893, para  adijudicar los cin-, 
co prcmio.s de ^25  pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en, 
los estableciiiiientos de Berieficencia 
provincial de Madrid, lian resiiltad'o 
agraciadas las sigu ien tes:

""Antonia Retam ero García, Benigna 
M arín Saavedra, Mercedes Sauz M ar
tín  V 'O liva Hernando Hernanao, del 
Colegio de N uestra Beñora d'e las Meim 
cedes.

Carmen A ira Levan, del Golegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to del público y  demás efectos, 

Madrid^ I J  de Ju lio  de 1924.—El 
D irector general, P. O., Daniel Grifol.

PROSPECTO DS PREM IOS PARA EL SOR
TEO QUE SE TIA DE CELEBRAR. EN 'MA
DRID EL DIA 11 DS JULIO DE 1924.

Ha de constar de tres series de 37.OU'} 
billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dé- 
chnOs a ciiaPT) pesetas; d is tr ib u 
yéndose i .023.568 peseta.-s en 1.924 

prem ios para cada seria, ele la m a
nera siguiente:

PREM IOS DE CADA BERIS PESETA S

1 de  ........    120.000
1 d e  .....   70.000
1 do  .................   30.000

- i  de ...... . . . . . . . . . . . .o , . . , . .  i5v0-00
' 10 de 2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
1.607 do 400...........    642.800

99 a p ro x im a cio n es do pe
se ta s 400 cada una, 
para los 99 n ú m ero s  
resí.an tes de la  cen te 
na del p rem io  p r im e 
ro . . o . . . . . ..............................    ^39.600

99 íd em  de 400 ídem  id. ,

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

p a ra  los 99 nlim eros 
restan tes de la cente
na del prem io se
gunda  ................... 39.600

99 ídem  de 400 ídem id. 
pa ra  los 99 iiám eros 
restan tes de la cente
na del prem io tercero. 39.600 

2 ídem de 1.750 ■ ídem 
ídem para  los núirie- 
ros ariterlQr y poste
rio r cd d-el prem io p r  i-
mero  ..............    3.500

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para  los dcl p re
mio se y u iid o .......  2.00(>

2 ídem de 734 ídem id,, 
p ara  los del prem io 
te re oro ... . . . . . . .   ................  1.468

1.924 1.023.568

Las aproxim aciones son com pati
bles con m ualquier olro- prem io que 
pueda corresponder al billete; entena 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para  los iiiimeros ariterior y  posterio r 
al de los prem ios prim era , segundo y  
•tercero, que si saliese' prem iado e l  
núm ero 1, su an terio r es el núm ero
37.000, y  si fuese éste el agraciado, e l  
billete núm ero 1 será t I  .siguiente.

P ara la -aprtrc-áeion de las aproxima-- 
cioncG de 400 pesetas, se sobreentien
de Q.iia, si el premdo .prim ero corres
ponde, por ejornplO', ai núm ero 2-5, se 
consideran agraciados los 99 núm eros 
restan tes de la  centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, y , ,  
en igual form a las aproxim aciones de 
los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades p rescrip tas por la Instrucción 
del ram o. En la p ropia fo rm a se h a 
rán  después sorteos especiales, p a ra  
ad jud icar cinco prem ios de 125 pesvc- 
tas en tre las doncellas acogidos en los 
Estabiccim ienfos do Beneíiconcia pro-- 
vincial de Madrid.

Estos actos serán  públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la. venia del P re 
sidente., j .  hacer cbservaciones sobre 
íliidns q _en respecto a las ope- 
raciorm r sorteos. AI día siguien
te de X -i (Uc éstos, se expondrá el 
resu l.rd o  al. |,.iibIico. por medio cl(3 
lis tas im presas, únicos docum entos 
fehacientes nara acreditar los núm e
ros prem iados.

Los prem ios se p a ra rá n  en las Ad-^ 
m iijisíraciones donde liayan sido ex^ 
pendidos los billetos resepctivos, con» 
presont.ációo v onfre-'-n do lox, mismos.

Madrid, 19 no .Febrero de 1924.— El ■ 
D irector genera!, Juan  Rodenas.

SECiVÓN DE BANCA

Cambio medio do la. cotización de 
efectos públicos, du ran te  el mes dé 
Jun io  últim o, según los dalos fac ili- 
ta.d'Os por la Ju n ía  Sindical riel Gole-: 
gio de /igorites do Cambio y B o lsa: 

Deuda perpe tua  in te rio r yUArAío.í* 
100, 70,877.

ídem  id.  ̂ al 4 por lOtV
8ru5r
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idom am.ortizable al 4 ^ o r  100, 
89,300.

ííiom ícl., em isión 1920, al 5 por íOO, 
95,070.

Idem id., emisión 1917, al 5 por 100, 
95,640.

Obligaciones del Tesoro, em isión 4 
Novicmbro. 1923, a un  año fecha, al 5 
por 100, 101,^15.

Idem  id., em isión 1.” E nero  1924, a 
un  año fecha, al 5 por 100, 102,077.

Idem  id., em isión 4 F ehrero  1924, a 
tros añOfj fecha, al 5 por 100, 102,272.

Idem id., em isión 15 Abril 1924, a 
cuatro  años fecha, al 5 ñor 100. 
102,493.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 89,685.

Idem id. id. al 5 por 100, 100,445.
Idem  id. id. al 6 por 100, 108,142.
Madrid, 2 de Julio  de ' 1924. —  El 

Dirr^ctor general, A rturo Forcat.

jygyTA  OLASlF’iC A PO ^A  DE LAS
p m o E D E m r E B  d e  

u v r m M A R
La Jun ta , en sesión de 21 del ac

tual, acordó la anulación de la clasi
ficación en el apartado a) del grupo
1.0 del articu lo  1.  ̂ de la  ley de, 30 de 
Ju lio  de 1904, del crédito núm ero 47 

la relación 10.571, im portan te pe- 
setFrsM304^2O..,a favor del soldado, Ma
nuel Senz BrotO; publicada ei; la Ga -  
CEar\ de 13 de Jun io  de 1918, como 
Esirnismo la del resguardo núm ero 
182.838, expedido por v ir tu d  de dicha 
clasificación, y clasificar el referido , 
crédito en la clase 2^  del grupo 2 .° de 
los expresados artícu lo  y ley a nom 
bre de D. José Senz Broto, como ce
sionario  de los derech os del causante.

-Lo que se publica la G aceta  d e 
Ma d r id  a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de Jun io  de 1924. — El 
Secretario, M. de Asúa.— Y.® B.«, el 
P residente. A. Fidago,

Vacante el cargo de Contador ae fon
dos del A yuntam iento de G ham artín  
de la Rosa (Madrid), de nueva crea- 
ción, y dotado con el sueldo anual de 
tres mil pesetas.

E sta D irección general h a  acorda
do so anuncie a concurso su provi
sión, por térm ino de tre in ia  días, des- 
fontados los festivos, conform e a los 
íirtículos 18 y 19 del Reglamento de 
3 de Abril de* 1919, durant%^ cuyo pla-
7.0 po-drán p resen ta r sus instancias en 
este Centro directivo los solicitantes, 
(feo deberán reu n ir  y acred ita r las 
rendiciones' que en el expresado Ro- 
^'lamoni-o se señalan, presentando, ade
más su ho ja de servicios debidam en
te au torizada y la justificación de los 
.fnériíos que aleguen; advirtiendo que 
alejarán do ser cursadas las que no

sean acompañadao de los docume-íitos 
que justifiquen  a-ouellas condiciones.

Madrid, 27 de Junio  do 1924.—-El 
D irector general. Calvo Sotelo.

i i^ 8 T R y e o i© r ^  p u i L i e ñ  ¥  b e ^  
L L m  m r E B

DlREOCIOFil GEr^EEAL OE IIEI.-LAS 
ñ n T E S

REGISTRO GENERAL DJC LA PROPIEDAD 
INTELECJ'l'UAL

D. Francisco Meana Menéndez p a r 
tic ip a  a este Registro general de la 
P ropiedad  in telectual, que ha sido 
nom brado D irector-G eren te in terino  
de la Sociedad de Autores Españoles, 
y justificando tal extrem o m ediante 
certificación, que acompaña, expedida 
con fecha 23 del coiTieiite rnes por el 
Secretario  de la re ferid a  Sociedad.

Madrid, 25 de Jun io  de 1924. —  El 
Je fe  del R egistro , Em ilio Ruiz Cañá
bate.

REAL ^ Q ñ B E m íñ  DE eiEIHOlAS 
EXACTAS, F í s i c a s  y  ñ ñ T U ñ ñ L E S

En el concurso a prem ios convocado 
por esta  Academia, corrosporiclienle 

'al año 1923, han obtenido prem io los 
señores s igu ien tes:

D. E nrique Moles y González Núñez, 
por sus traba jos “Estudio crítico de 
las m edidas m odernas acerca de - la 
densidad del oxígeno”. “Nueva rev i
sión de la  densidad norm al del gas oxí
geno” y “Densidad norm al del n itró 
geno p u ro ”.

D  ̂ Miguel Antonio Catalán, por sus 
“E studios sobre series espec tra les” ; y 

D. Joaquín  de Vargas y A gairre, por 
sus trabajos “Notas pa ra  un estudio 
h istórico sobre los valores de ^  y 
de £ ” y “Notas p a ra  qn  estudio h is 
tórico sobre los signos, símbolos y  no
taciones m atem áticas”.

Madrid, 27 de Jun io  de 1924.—El 
Secretario  general, José María de Ma- 
dariaga.

F Ú M E  Fl T ü

m ñ E m m m  Q E M E m L  d e
PUBLICAS

FERROCARRILES :

Concesión y  construcción,
ATsta instancia  su sc rita  en 11 de 

Jun io  de 1924, por D. A lfredo Velas-j 
co Sotillos, en concepto de D irec to r 
general de la Sociedad anónim a “T ran 
vías E léctricos de G ran ad a”, so licitan
do la concesión de u n  fe rro c arril se
cundario, sin  g a ra n tía  de in te rés po r 
el Estado, desde el punto  k ilom étrico  
1,534,53 rn. del fe rro c arril secundario; 
de C hauchina a F u en te  V aqueros a 
L á c h a r :

Vistos los ros.^üarciüs qu(; se acom
pañan, expedidos por la Caja general 
de Depósitos, en cantidad suficiente a 
cub rir el im porte a que asciendo el 1 
por 100 del presupuesto  calculado 
p ara  el expresado fe rro c a rril: .

Visto el proyecto que se acom paña 
y que consta de los docurneníos enu
m erados en el artículo 29 de la ley 
de F errocarriles secundarios d.e 23 de 
Febrero  de 1012:

Considerando que el peí icionario 
solicita acogerse a los beneficios ex
presados en la citada ley, el Regla
m ento p ara  su ejecución y Real ortTea 
de 3 d-e Jun io  de 1914,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien d isponer que se anuncie la p e
tición en la Gaceta  de Ma d r id  y 7io- 
le tin  Oficial de la provincia de G ra
nada, lijando el plazo do un mes para  
la adm sión do otras peticiones que 
purMoran m ejo rar la form ulada, de 
acuerdo con ío- dispuesto a tal efecto 
en el artículo  4Í del Reglamento dic- 
ta,clo para  ejecución de la ley an te
rio rm en te  citada.

Lo que comunico a V S. para  su co
nocim iento y efectos procedentes. Dios 
guarde, a V’. S. m uchos años. Madrid, 
23 de Jun io  de 1924.-—El D irector ge- 
nera 1, Faqii i n e 1. o. -
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia do Granada.

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conform án- 

doso con lo propuesto  por esta D irec
ción g en e ra l ha tenido a bien ap ro 
bar el expediente dé declaración do 
u tilidad  pública del camino vecinal de 
las Torres a Pedro M artínez, p rov in - 
cm, de Granada.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
xiiuchos años. Madrid, "̂ 26 de Ju n io  de 
1924.— Ŝ1 D irector general, Faquinetó . 
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia de Granada.

DmEQClOm QE^EBAL DE AQBI- 
CULTOHA Y m O m E B

En las instrucciones pa ra  la form.a-. 
ción de proyectos de ordenación poi^ 
cuenta de los M unicipios, publicada 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id  correspoii-, 
d ien te al d ía  30 de Mayo ú.ltimo, apa-: 
recen dos e rra ta s  que deben ser co-: 
rregidas.

E n  el p á rra fo  segundo del artícu-: 
lo 29, dice '‘la  ro tu rac ió n  de diez! 
años”, en yez de “ la ro tac ión  de diez 
años”.

Y el artícu lo  46 deberá quedar re-í 
da.ctado del modo s ig u ie n te : “L as can
tidades que se calculan necesariasí 
p a ra  las m ejoras de los m ontes en or-: 
denación se rán  las que se fijan  en el 
ú ltim o  p á rra fo  del artícu lo  29.”

M adrid, 26 dei Ju n io  de 1924.-— E l 
D irec to r general, José V. A rcbe

de San Viccnló, 20. Tel! J -3 l8 .Sucesores de Rivaderteyra. (S. A.) Pasco


